
Sesion 9.1 ordinarIa en 1.0 de Julio de 1905 
PRESIDENCIA DEL SENOR VALDES V ALDES 

su" :M .. A:BL o 

Se aprueba el acta de la sesion anterior.-Ouenta.-Se aprue
ba un proyecto sobre servicio de los bonos municipales 
por los tesoreros fi.cales.-Se aprueba un proyecto que 
concede ala Sociedad de Tranvias i Alumbrado Eléctricos 
liberacion de derechos de Aduana hasta por la ,uma de 
doscientos mil pe,os para los artículos que importe para 
la instalacion i mantbnimiento de los trabajos de la Em 
presa -Se anuncia la tabla de primera hora para la se· 
sion próxima.-El seflor Ministro de Relaciones Esteriores 
i Colonizaoion da eateneas esplicaciones sobre un decreto 
dictado con fecha 20 de junio del presente añc, relativo 
a la concesion de tierras hecha con 9 de enero de 1 ~O 1 " 
do:J. Ramon M. de la Fuente.-Sobre el mismo asunto usa 
de la palabra elaeflor Echenique donJ caquin.-Se acuerda 
eximir del trámite de Comision un proyeoto que concede 
fondos para combatir las enfermedades infecoios8s.-8e 
acuarda discutir preferentemente en todas las sesiones, 
desde el lúnes próximo, el proyeoto que autoriza el cobro 
de las oontribuciones.-Se pone en discusiún jeneral el 
proyecto sobre elltableeimiento en el pais de la industria 
aiderúrjica i queda pendiente el debate. 

DOOUMENTOS 

Oficio del Senado con que remite un proyecto que conoe. 
de fondos para combatir las enfermedades lllfecclOsas. 

Informe de la Comision de HaCienda sobre el proyeoto 
que autoriza el cobro de las contribuoiones. 

Se ley6 i fué aprobada el acta siguiente: 

(Sasion 8.& ordinaria en :JO de junio de 1~05.-Pre8iden
ni& dehelíor Valdes Valdes.-Se abrió a las 3 hs. 45 ms. 
P. M., i asistieron los señorea: 

Alemany, Julio 
Avalos, Cárlos G. 
Balmaoeda, ¡,aniel 
Bambach, Samuel 
BUClliIaD S. M., Aaoanio 
Bemalep, O,niel 
Besa, José Víotor 
Oampillo, Luis E. 
Cutillo, Alberto 
Concha S., Cárlos 
Conoha, Franoisco Javier 
Jonoha, Malaquías 
Covarrúbi&ll. Luis 
Oruah&p, Mi¡uel 

Cruz D., Anibe.l 
Dávila, Ponoiano 
Echáurren, José Francisoo 
Echenique, Joaquín 
Espinola Jara, Manuel 
Espinosa. Pioa, Maximi1ano 
Eysaguirre, Javier 
Freire, Fernando 
Gallardo González, M. 
Garoía, Ignaoio 
GuaTello, Anjel 
Gutlérrez, Artemio 
; iuneeus, A.lejandro 
tarrain Claro. OárlOll 

Larenas, Alberto 
Lorca Marooleta, Perfecto 
Mátus, José Tomas 
!tl.eeks, Roberto E. 
Montenegro. Pedro N. 
Ortúzar, Daniel 
Pereira, Guillermo 
Pleiteado, Franoisoo de P. 
Porto Seguro, Luis 
Puga Borne, Julio 
Riohard F., Enrique 

Rioseco, Daniel 
Rivas Vioufia, Franci8CO 
Salas Lavaqui, Manuel 
Sánchez G. de la R., Renato 
Suárez Mujica, Eduardo 
U rzúa, Darío 
Urmtia, Miguel 
Verdugo, J osé Agustín 
Villegas, Enrique 
&ñ"rtu, <Alrlol 
i el Secretario. 

Se ley6 i fué aproba.da el acta de la sesion 
~nterlOr. 

Se di6 cuenta: 
1.. De un oficio del señor Ministro de In

dustria i Obras Públicas, con el que remite 108 

du.tos (solicitados por el seRor Verdugo, sobre 
el trasporte de pasto en el ramal de los An
de!!. 

Qued6 a disposicion de los señores Diputa
do¡¡. 

2.° De una mocion del señor Gallardo Oon
zález en la que inicia un proyecto de lei por el 
cual se autoriza al Preside.nte de le República. 
para invertir hasta. la suma Je veinticinco mil 
pesos en socorrer a. los damnificades por 108 

últimos aluviones en los departamentos de El. 
qui, Serena i Ooquimbo; se le autoriza. igual
mente para que haga ejecutar las obras nece. 
sarias para la habaitacion de caminos, repar .. -
cion de puentes i defensa de poblaciones en 
10fl mismos departamento!'!; i se suspende por 
seis años en el departamento de Elqui el cobro 
de Ilas contribuciones de haberes i de alco
holes. 

8d mandó a Oomision de Hacienda. 
3.° De un oficio del señor primer alcalde de 

la Municipil.lidad. de Victoria, del departamen. 
to de Mflriluan, con el que remite el presupues
to do entrad .. s i gastos de dicha comuna para 
e~ año próximo. 

4.- De una. tloliciiud de don Oárlos Sali· 
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nlH O., presidente de la Sociedad Unían Ca· \1 Traccion i Alumbrado Eléctricos por Ja leí nú· 
mercial de Santiago, en la qUE-! pide S6 conceda m<TO 1345, de 25 de jlllio de 1900. 
a dichl:o Socieda.d el permiso requerido por el --
Código Civil para que pUtd" conservar lo. po - Entrando a 109 incidentes, se puso en segun-
sesion de un bien raíz que tiene adquirido er'\ dfJ. discusion el proyl:lcto de acuerelo formulado 
la calle de Santo Domingo núm~ro 863 de fsba lwr el señor Concha don Malaqufas en la E'esion 
ciudad. anterior relativo al nombramiento de una Ce-

Se mllndó a Comision de Lejislacion i Jus- mision Parlamentaria para investigar todo lo 
ticia. referente al servicio de los Ferrocarriles del 

5. Q De que la Comision de Industria, citada Estado!} informar a la Cámara. sobre las medi· 
para el dia 26, no celebró sesion por falta de das conducentes a salvar las dificultades que 
número. ofrece la actual administracion de la Empresa. 

Asisti6 únicamente el seilor Espinosa Pica. 
No asistieron los dem,~s miembros de la 00 El Eeñor Verdugo formuló diverl3llB ob!erva· 

mlSIOn. .ci()ne~ acerca de la. urjencia que reviste el des' 
6 .. 0 De que la misma ComisiolJ, citada pa:a parho ?el proy~cto de lei pp.ndiente que tiene 

el dla 28, no celebró Ee~ion por falta. (};) nú. por objeto modIficar los derechos de aduana 
mero. que gravan el azúcar i que ccncede primas para 

No asistió ninouno de los señores miembros el fomenmo de la industria nacional de fabrica· 
de la Comision. '" cion de azúcar de betarraga. 

Se pasó a tratar de los !lsuntoliJ de fácil des 
J Roho anunciados en la sesion anterior. 

Se ruso en segunda discusion el proyecto 
formuiado pcr la Comision de Hacienda con 
m, tivo do la ~'olicitud do don Jorje v()n Oppe
le en que pide .e meclifiquen kR derechos de 
intern lcien que gravan los p,~ñudos de rebozo; 
i a indica.cion del seüor Mátus, aceptada por 
unanimidad, se aC'Jrdó pa~ar este proyecto ala 
tabla de la .. sesiones especiales t:e los lúnes, 
mártes i miérclle3 a continullcion de la~ pre· 
ferencias ántetl acordada". 

A indicacion del mismo señor Diputado i del 
señor Ooncha don Malaqufas, respectivamente, 
se adoptó igual acuerdo acerca de los siguien
tes asuntos anunciados en la tabla de primera 
hora para la pr'osente sesion: 

Solicitud de don Pedro Haudeville, en que 
pide que se modifiquen los derechos de aduaD!!. 
que gravan el «degrá¡;¡)j i 

Solicitud de don Gustavo Adolfo WeifI en 
que pido Fle le venda. una estension de playa en 
)a subl/legacion de Viña del Me.r, del deparo 
tamento de Valpllraiso. 

El señ()r Valdos Valdes ( Presidente) !>nun· 
ció los siguientes asuntos para que seall trata-

El seiíor Espinosa Pica pidió al señor Presi· 
dente que se ~irviera anunciar entre los asun
tos de fácil de3pucho para un'l de las sesiones 
próximas el proyecto aprobado por el Honora
ble Senado que concede gratificaciones tl los 
promotores fiscales de Tocopilla, TaItal, 00-
quimbo, Talcahuano, Oollipulli i Care/mapu. 

El m¡~mo sfñor Diputado solicitó que se di· 
rijiers. oficio a 103 stlñores Ministros de lnstruc
cian Pública, de Hacienda i de Industria i 
Obras Públicas pidiéndolos que se sirvan en· 
viar a la Cámara. los siguientes datos: 

Al soñor Ministro de -Instruccion Pública: 
Todos los antecedentes relativos a la conce

sian de becas en 108 colf.'jios fiscales o subven
Clonados por el E,tado desde el 1.° de enero de 
1903 hasta la fecha; 

Al señor Ministro de Hacienda: 
LOE antecedentes relativos al aumento de un 

treinta por ciento de las tarifa.'3 del servicio de 
descarga en la Aduana de Antofagasta; i 

Al señor Ministro de Industria i Obras Púo 
blicas: 

Los antecedentes relativos a la. sepamcion 
del fleñor Zamorano del empleo de administra
dor del ferrocarril de Valdívia. 

dos en los primeros quince minutos de la sesioll El soñor Concha don Malaquías rétió el pro· 
próxima: yecto de atluerdo formulado por Su Señoria en 

1.° Proyecto aprobf\do por el Honorable Sa- la sesion anterior; i manifestó que daba el Cl\. 
nndo que di&pone que el ~er·¡jcio de les bonos rácter,de iuterpelacion al asunto a que él se re· 
emitidos por las municipalidades so haga por fiere. 
las respectiva'! tesorerias fiscule!'. con cargo a Se di6 por retirado el referido proyecto de 
las Rumas que é,tas perciban 'por contribucion acuerdo; i el señor VI11des Valdes (Presidentb) 
mobiliaria; i . neclar6 que quedaba anunciada la interpslacion 

2.° Proy"cto iniciado por S. E el Presidente del señor Diput~do para trl1mitársele en con . 
de la República quo prorroga por dos años la formidad a las prescripciones del Reglamento. 
concesion otorgada a Jo. CoÍnpañía. Ohilena de 
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El mi~mo sefior Diputado formuló indicacion 

para que se coloque en la. tabla de la.s sC>jiones 

especiales de los lúnes, mártes i miércolel', a 

.continullcion d"l proyrcto que establrce el des 

canElo dominical obligatorio el proyecto sobre 

pago de salarios i el relativo a la seguridad i 

salubridad de los talleres con o sin informe de 

Oomisbn este último. 

El mismo sefior Diputado solicitó que se di 

rijiera oBrio 01 señor Minis1iro de Industria i 

Obras Públicas pidiéndole que se sirva remitir 

tir a la Cámara los siguientes documentt s i 

.datos: 
1. o Espediente levantado por la Onmision 

lnspectora del Ferrocarril de Va.ldivja a 030r

DO, que ha tenido como consecuencia In. salida 

del admlnistra.dor de dicho ferrocarril; 
2.° Inform., pasado al Ministerio en la últi, 

,;ma Tisi'a practicada. en mayo de 1904 al \li~a.do 

ferro.arril i copia. de la. nota. del señor Ministro 

dOD .l.nfion Mufioz, en que se pronuncia sobre 

el res.aado d. Isa inspeccion; i 
a.e 1i1s'ado de ganancias o pérdidas que ha 

1 .. n tenido desde el 1.° de enero hasta el 31 de 

mayo úaimo los ferroca.rriles de Coqu!mbo, 

¡Buaslo, V"ldivia i Ohañaral. 

&1 milmo sefior Diputado solicitó igua.lmen

'e que le dirijiera ofioio al señor Ministro de 

Ind.s'ria i Obr~s Públicas rogá.ndole que se sir 

va enviar a la. Oámara los siguienteB datos: 

1,° Antecedentes rfllltivos a 11.1. a.dqu1sicion 

de locomotoras contratadas últimamente en 

Alemania, paro. los ferrocarriles del Esta.do; 
2. ° Datos referentes a la provision de aceite 

, para. los mismo ferrocarriles en 103 dos últimos 
, afiof!l; i 

3.- Detal13 del exceso de gasto!! que ha. habido 

~n los últimos tres años en la Empr~sa de 108 

Ferrocarriles de Estado. 

-
festándole, en nombre de Su Slñoría, el deEeo 

de que concurra a la sesion próxima para dar 

las esplicaciones que procedan acerca de la. 

concesion referida, 

El señor Guarallo formuló dive;'sas observa
cione3 acerca. de la oonducta funcionaria del 

Intendente de Va.lparaiso i en e'lpecial respecto 

de la participacion que él ha tenido en elacuer· 

do adoptado para poner en vijm:lia en Va1pa. 

raiso las disposiciones de la lei de policía sanita.

ria, con motivo del desarrollo qlle ha tomado 

en eee puerto la epidemia. de viruelas, 

El señor Rival'! Vicuña solicitó qua se diri
jiera (flcjo al sefior Ministro do IndustrilJ. I 

Obras PlÍblicllE', rogándole que H; ~,irva remitir 

B la Oámara los EJiguientefl docnmentos refe

rentes a los Ferrocarriles del E3tado: 

1.0 hforme de la Oomision c()mpuesta de 109 

injenieros don Abelardo Pizarro i don Enrique 

Verllara Montt i del señor don José BordaH¡ 
2,° Informe que haya. podido emitir hasta. l. 

fecha Ja comiflion compuesta de los señores in

jeniero~ don Omet Huet i don Domin~o Víctor 

Santa María i del señor don Rafael Tagle; i 

3.° Notas de la Direccion de los Ferrocarri· 

les acerca de la~ necesidades de la Emprefa.. 

Terminada la primera hora, se PUS!) en vota. 

cion i se dió tácitamente por aprob~(h la indio 

cacion del señor Ooncha don Malaquí\9 para 

agregar a la tabla de las sesiones especiales de 

loslúneEl, má.rtes i miércoles, a continuacion del 

proyecto que establece el deccaneo d( minical 

obligatorio, los proyectos sobre pago de sala.rios 

i 1!!0bre seguridad i ealubridad de Jos talleres. 

Dentro de la órden del dia se pUBO en discu

sion particular el proyecto de lei que e!:t.ablece 

un Tribunal encargado de practicar lOR escru

tinios de la9 elecciones de Senadores i Diputa.' 

El señor Echenique don Joaquin solicitó que dos i de dur poderes a los dejidos. 

':,:. eo dirijiera. Cificio al señor Ministrn de ReJacio- S" puso en disellsion elarUculo 1.° 

nes Esteriores i Oolonizacion, pidiéndole que Se El señor SI>!::t, Lavaqu; presentó el siguientu 

' .. sirva. remitir a la Oá.mara todos los anteceden contro.-prcy@cLv: 

tes relativos al decreto supremo de fecha 20 de «Artículo únicC',-Modifícanse los siguientes 

junio último, que se refiere al contrato na cdo- artículos de la lei de elecciones de 20 de sgos

.•. niz!\cion celebrado Cjn don Ramon M. de la 
· Fuenbe en enero de 1901, i en e~pecilll el espe- to de 1890, en la forma que a continua.cion se 

· diente seguido ante los Tribum 109 de Justicia esprese: 

· con motivo de dioho contrato, los !nformes da- a) L~s dos últimos incisos del articule 81 

,dos sobre este asunto llor el Consejo de Defen· (65) serán sustituidos por los siguientes: 

sa. Fiscal i por el nuevo Oonsejo de Defemtl 

que ee ha estableclco últimamente para los ne, «El presidente de la junta escrutadora hará 

gocios de Oolon izo.eion, Racar tantas copia" del acta, como fU( r,m los 

Oon motivo de esta peticicn maron ademas Diputados proclamados, las cuales serán firma· 

de la palo bra 101!! señores Puga Borne i Concha dilq pe r él i los secretarios i remitidas a la Co-

. don M.a1ilqu{as, quien solicitó que f·e dirijieramision, de que babIa el articulo 110 (100), b) 

ófioio al señor Ministro de OolonizaoioD, mani· cualesquiera que sean las observaoionesa l1ue' 
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el acta hubiere dndo (l diere JU!!' r, i ntra copi,\ 
autorizada en igual fl rúla, III G .. ,bernud{,r, A 
cada uno de los ciudadanoH procl»ma,los Sena
dor, elector de presidente o municipal, se les 
remitirá directamente una copiu autorizada 
Como las anteriorefl!, 

No se cOlJ~iderará poder sino la <lopia del 
acta escrutinio en que conste el número de 
miembrn~ que estuvieron present"R en el aeDO, 
que Re halle firmada por la mayoría de los 
miembros de la junta escrntadora i que ten¡?a 
las firmas ant,eriores autorizadas por el notario 
mas antigno del departamento, en CdSO d j ha
ber vario~). 

b) Agrégase al articulo no (100) IDs si 
guientefl incisos: 

«La Oámara de Diputados 'SBrá pre¡,;jdida en 
esta ~esion por el último Pre8identB en ejerci
cio, o por aquel ele los electos a quif'H corres 
pondierll la presielenci'l, H{ gun el Reglamento, 
en cualquier", Htlflioll or,¡illluia. 

Solo podrán entrar ea el recinto de fiElsionfíl 
de la Uámara los Diputados electos cuyo~ po 
dereq hayan sido vi~ados por llJ. Comi"ion R" 
visora de Poder!'s. Los candidatos duue!> solo 
podrán ser admitidos en el recinto en 1" seOiion 
O sesiones en que se trate de FU elecciun 

La Oomi8ion R visara de Podne~ Fe can 
pondrá de los mitmbrr,s que la Cama/ a hubi. rJ 
elE'jido para formar parte de la COUJiw)ll Oon
servadora; i que<ia tncargarl/\ de vi~l.r Jo, po
deres qu" por su forma e,tfrna estuvjeren aJus' 
tados a IR. If>i. Esta Oomision evacuará. 8U en 
cargo a mas tgrdar ellO de IIlliyO rlel añnen 
qUrl se hicieren llis elecciones, i hará pub.icar 
en el Diario Oficial la list,a de los poderes que 
be ajuktsn a la forma le~l:ll, ama" tarda.r el 12 
del mi!lmo mes). 

c) Agrégase al final del artlculu 128 (118) 
el d!{uiente mciso: 

(Los miembro'! de la Oomi8ion Rt;viAora de 
Poderes que no asi.¡tierel1 a las sesiO/les a que 
fueren convocados pua desempeñar, u enrargo, 

, o se resistieren a firmar los acnerdos de la mil. 
yoria, sin perjuicio de que dejen con' tancia p:Jf 
sep:nado de la raza n de m disid,'ncia, inculTi
rán en tre8 años de ir.hahiltt,clon absoluta 
para cargos públicos j dert:choH pollt\co,¡). 

d) Agrégllte al final del artíeulo 1:~2 (122) 
el siguiente inciso: 

«El nODario que autorizue fir;~la~ falsas en 
las actas de escrutinio o poderes, o S(~ negare a 
hacerlo, incurrirá. por la primera vez en pena 
rle multa de mil pesos i pre~idio de \1l10 a tres 
afias; i en ClaFlo de reinrlidt:>n:)ia, en la de pérdi 
da del empleo, e inhabilitacion absoluta par 
pat.1l8 pa.ra car¡;o u oficios pt'tblicoq i derecbos 
pa1Uieos). 

El mismo ~eñor Diputado formuló inriicacion 
p"ra qlle vUtlva el a-unto a Oomision hasta la 
.. esion del juéves próximo. 

El s!'ñor V al des Valde~ (Presidente) espuso 
'lu" el articulo único del contra-proyecto no 
currespondia al articulo 1.0 en debate, i que en 
C'onsecuencía no po,ha ponerse en disousion 
conjunt .mente con él 

Agregó que q'ledab!l en di"cusion conjunta. 
UJenttl con d referido articulo },o la indicílcion 
para volver el usunto a Oomision 

U8aron ad ... maR de la palabra los señores Má.J 
tus i Rivas Vicuña, quien formuló la. misma 
indicacion que el sf'ñor ~ahs Lavaqui, pidiendo 
para fila votacion inrnediata. 

Se p1lS0 en \I'(¡tacioll esta indicQcion i lué 
aprobada por asentimiento unánime, 

El señor Urzúa pidió que se integrara. la Oo· 
mi"ion especial encargada del et;tudio de los 
proyectos d,· reforma de las leyes de elecciones 
í de Municipilid'l.ries que debe informar eHte, 
.lsunLO; i ti. prOpu,,~t!l del señor Valdes V aldes 
(Prl·"idt'nte) quedó designado ti señor Ooncha 
don FranciFlco Javier para formar parte de la, 
rderida Comisiol1 bn reemplazo del señor Vás
quez Guarda. 

Por falta de número S9 If>vantó la sesion a 
las c'nco treinta i cinco minutos de la tarde). 

Se dió cuenta: 
1.0 Dal siguiente oficio de! Honorable Se

nado: 
4:Saotiilgo, 30 de junio de 1905.-Con mo

tivo del m~ns .• je yue tengo el honor de pasar a 
manOR de V. E .. el Senado ha dado su aproba
cion aluiguiente 

PROYECTO DE LJU: 

«Articulo único.-Se autorizo. al Presidente 
de lo. República para invartir hasto. la suma de 
tre!iCit'nto3 mil P"SLJFI, en la adopcioD de medio 
das para combatir las enfermedadeo illfeccio· 
sas i en los gastos ocasionadns con motivo de 
las mismas. 

Dios g'ulirdt-J a V. ID.-F. LAZCANO -F. Car
vallo Elizalde, Sacrolario». 

2.° Ddl siguieute informe de la Oomi"ion de Hacienia: . 

«Honorable Cámara: 
L" Comision de Hacienrla ha examinado el 

Me 'saj" de S. E. el Pre8iden~A de la Rapública 
(m que pide la autorizacionre querida pDr el ar· 
llicuJo 37 de la Oonstitucion para cobrar, por el 
lérrnino de ,lieciocho meses, la!! contribuciones 
i :08 emolumentos, derecho&,laraocaleo, i tariflAS 
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establecidas por las lpyes de efectos permanen

te3 en favor del Estado, de las Municipllli,ja

de"! i de funcionarios público'l o in~titucione'l 

de beneficencia. 
El 20 del mes en curso vence la autorizaci,m 

concedida por la lei viJente, relat.iva 111 cubr,-, 

de las oontribuciones; de morlo que la Comi~ion 

recotniflnda a la HOllOrable Oámara que ,,¡ 10 
tiene a bien preste BU aprobacion al proyecto 

de lei propuesto en el referido M n~llje, intro 

ducienrlo en él dos pequeña~ modificacioneA: 

La primera es la de I\gregar en el articulo 

1.°, parrafo 1, número 9°. relativo al RBI'vicio 

de correos i telégrafo9, la'! palabras «i couveo 

ciones postales vijentlos); 

,La segunda s\lprimir en el párrafo III del 

mi8mo artículo los númeroA 6,° i 7,°, rf'htivos 

a las contribuciones de mayorazgo i Biso. i de 

peajes I"n la provincia de Te.coa. 

Sala de la Comision, a 1.0 de julio de 1905.
M. OoftCha.-Javier A. Figuef'oa.-José Agu~
lin Verdugo). 

Sin prúnunciarme respeoto de la 8upre~ion 

del impueHto de m0joDozgo i sisa.-D. U,.z'Úa. 

8.° De que la Comision de HaciendJl, citada 

para el dia de l'IyfJr, celebr6 se~ion con 8si .. ten

oia de los sfñores Concha don Malaqufas, Cru

oh"ga¡ Figoeroa don Javier, Sánchpz Masenlli 

i Urzlla. 
No Qllistieron 1011 seilores Irarrázaval, Rodri 

gUE'Z i Verdugo. 
ESCUBÓ su inasistencia el señor Plummer. 

:rago ele bonos mUDicip~les 

~l"!lfl.ol' V 4LDES V A.LD ES (Presiri .. nte).

OQrfeBponde ocup,arse de los aBuntos de fó'oil 

detlpacl10 anunciados en la sesion anterior 

El señor PRO-SECRETARIO.-El primer 

proye(lto anunciado dice así: 

(AfttClllo Únioo.-El Presidente de la Repú

bIi~~ podré. disfloner que el servíeio de los bo

nQs ~tÍlitidos p)r h.'! munidpalidades se haga 

por ¡",s réspectivas tesorerias fiscaies con cargo 

a las cantidades que percihau en virtun de'Io 

disPQesllo tln el artículo 41 de la lei de munici ' 

palidades, de 22 de diciembre de 1891, i que 

pe,r~ Elste efecto reten~an la parte necesaria 

de la contribucion a que dicho artículo se re-
fiere. . 

La~ suq¡as re~enidas quedarán esol usi vamen ~e 

af~().~1I I!ol p.l}g'> de 108 mtereses i amortizacion 

dy lC¡/iI bQlIos i no podr4n ser embargadas por 

otNs Ilpcreedores de la Municipalidad». 

~ ~l J~f9rQ1 •• v~~do pór la Ooooillion dice 
IgiDg 1I'lIal. 

«Honorable Cámara: 

La Comi"ion de Hacienda ha estudiado el 

proyecto de lei, remitido por el Honorable Se

nado, que t,j"ne por objeto autorizar al Presi

dente d.l lH. R,'públicH. para que pueda disponer 

que .,1 "ervicio de Jos bonos emitidos por las 

municipR.Hdlldes se haga por las respectivas te

sf 1rr'rias fiscales, con Cfl.rgo a las cantidades rlue 

percibar., en virbud de lo dispuesto en el ar· 

tículo 41 de la Lei ne Municipalida.des de 22 de 

diciemhre de 1891, i pH.ra f!t!te efecto retpnga 

la parte n"ceBari,~ de la contribllcion a que di. 

cho Il.rtículo Ae refiere, i tiene el honor de reco

mendar 811 aprobal'ion a la Honorable Oámara 

en los mislIloF! términ03 que lo ha hecho el HQ. 

norable Senll.do. 

Sal,a de O,misione~, 25 de enero de 1905.

Jo~~ ~gu8tin Verduqo.-A. lraT,.ázaval Z.
M. Oonchn.-- D Urzüa. -.,.. Darío Sdlnohez.
Javier A Figueroa». 

El ~eñor V ALDES V ALDES (Presidente).

Oomo el proy~cto cODRta dp un solo articnlo, se 

discutirá en Jeneral i p \f~icular a 111. vez, si nin. 

gun señor Diputado be opone. 
Acordado. 
~i niDgun señor Diputado usa de la palabra, 

daré por pprobado en jeneral i l'Jluticular el 

proyecto. 
Queda aprobado. 

Liberacion de derechos de aduana 

Elsbñor PRO-SECRETARIO.-En segundo 

lugar 4uefió annncil\da una 8o,icituJ de 111 So· 

ciedad di, Tmeciun ¡ Alumbrado E'é.ltrico, i el 

inf')fme evacuado respecto dd ella por la Comi. 

sioc.l Haciendo. dice ssi: 

(Honorable Oámara: 

En cumplimiento del acuerdo celebrado por 

la Honorable Cámara en ses ion de 14 de enero 

último, la Comi'lion de Hacienda ha ..ruelto !lo 

e"ltudiflr el proyecto de lel pre"entado por .s. E. 

él Presidente de hl Repúbljea oon fecho. 4 de 

juni) de 1~02, en qul'l propou"n se pror~ogne 

por dOM añ'" IIl. concesioo hecha a la SOCIedad 

Chilena dll ']',-",ovías i Alumbrado EléctricoliI 

por la lei número 1,345, de 25 de julio de 1900, 

para interD'l.r libr,H de derechos de Aduana, 

por el término de dOR añm~, 101'1 materiale"! des

tinados a la inF!talacion de lo!ol servicios de esa 

Compañtf!., haQta por lo. Auma de trescientos 

cincuenta mIl ONlOS; i haciéndose cargo de las 

observaciones formuladas en dicha sesion, alU
plia 1'1 informe ya evacuado e~tend;éndolo a lPIt 

punto~ !liguHmtf'BI 
El plazo de la COJlo@sioJl heoha por la loiut

&Pero 1.8'*5 .,,, O'~lal\. tI.rmlnd 01 ., do JaU..., 
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de 1902, i aun cuando S. E. el Pr'.lsidente de la 
República pasó !lo la Cám'lora en tiempo opodu 
no el mensaje en que proponia la prórroga de 
esa concesion, es el hecho que no se entró a 
tratar de este asunto sino en la referida se!lion 
de 14 de enero último, es decir, año i medio 
despues de espirado el término por el cual se 
habia otorga.do la Iiberacion. 

Con razoo entooces, Il. juicio de la. Comision, 
se observó ¡¡US no pojria darse ala nueva con
cesion que se otorgara la forma. de una prórro
ga de la primera, tanto porque en el lenguaje 
legal com;) en el corriente la prórroga de tér· 
minos o plazos se entienden i debe entenderse 
Iilin solucion de continuidad entre el primitivo 
i prorroga ir, como porque la Sociedad siguió 
internando materiales en la medida de sus ne· 
cesidadea, la9 cuales pagaron los derechos que 
les correspondian, i liue ee pretenderia na.tu· 
ralmente poner al amparo de la prórroga, lo 
cual estima la Comi~ion ol!asionado a inconve
nientes i dificultades que no hai necesidad de 
promoveer toda vez que aun puede gozar del 
benefioio íntegro aprovechándolo para la9 mero 
caderías que todavía debe introducir 8.1 pais 
para completar la instalacion de su empresa. 

La Comi~icn insiste en la equidai i oonve· 
niencia que habría en hacer que la Sociedad 
Ohilena de Tranvías i Alumbrado Eléctricos 
goce íntegramente del favor que quiere dis
peosarle la lei de 25 de julio de 1900, por las 
rllzones espresadas en el informe anterior i 
esto se podrá obtener otorgá.ndole un nuevo 
plazo, pues siendo la concesion primitiva. por 
trescientos cincuenta mil pesos i habiendo apro 
vechado de ella solo por ciento cuarenta i siete 
mil tresoientos sesentt:l. i ocho pesos treinta i 
un oentavos, queda tod&vía un márjen de dos
eientos mil pesos, cantidad aproximadamente 
igual a la que debia pagar, segun declaracion 
del representante de la Oompañía, por dere· 
,hos de Aduana los materialeil que tiene toda, 
vía que importar p~.ra cumplir su contrato con 
la Municipalidad, le Santiago. 

Subsisten las misma!! razoneg que se tuvo 
en vista en 1900 para esceptuar de la libera· 
cion 10s artículos gravados con el treinta i cin
~o i el sesenta por ciento, i debe, por tanto, 
mantenerse la limitacion que ella estableció. 

En mérito de lo espuesto tiene el honor de 
proponer a la Honorable Cá.mara, en sustitu
cion del anteriormente presentado, el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

<Artículo ónico.- Se concede a la Sociedad 
Ohilena de Tranvías i Alumbrado Eléctricos 
liberacion de derechos de aduana por el tér
mino de dos afios i hl4sta por b suma de doe· 
• ientos mil pesos p,~m ke ar.íeuk. que impor 

te para la instalacion 1 mllntenimiento de los 
trabajos de la Empresa. 

No goz'lrán da este beneficio los atUculoll 
gravados con los derechos de treinta i cinco i 
sesenta por ciento). 

Sala de Oomisiones, ••. de agosto de 1904:.
Guillr,rmo Plummer.-E,.,ique A. Botlrígue~. 
-M. Concha.-A.lrarrázar;a! Z.-D. Ur,úa. 
-J,sé Agusti'lt Verdugo'}). 

Elsefior VALDES VALDES (Presiden'e). 
- Como el proyecto consta de un solo ar.iculo, . 
lo pondré en discusioD jeneral i particular & 

¡!lo vez, si nadie se opone. 
Atlordado. 
1 si niugun sedor Diputado usa de la pala. 

bra, daré por aprobado el proyecto. 
Queda aprobado. 

Tabla de primera hora 

El señor PRO-SEORETARIO.-EI señor 
Presidente anundia para los primeros quince 
minutos de la sesion próxima los siguientes 
proyectos: 

Proyecto del Senado que concede una gra." 
tificacion especial a los promotores fiscales de 
Ta.Ital, Tocopilla, Coquimbo, Talcahuano, 00-
llipulli i Carelmapu. 

Proyecto de lei que au'orizll al Presidente 
de ]a República para dotar de agua potable. 
las ciudades del valle de Copiapó i al puerto 
de Caldera. 

Vonceslon de tierras ft.eale. 

El señor V ALDE6 VALDES (PresidenM). 
-Entrando 8 los inciden. es, le corresP;Onde 
usar de la palabra al honorable !efior Gu'.'rrez, 
pero Su Sefioría ha cedido Sil derecbo al ho
norable Ministro de Relaciones Es.eriore., que 
estaba inscrito en segundo lugar. 

Pllede Su Sefíoría hacer UBO da la palabra. 
El señor VEROARA (Ministro de Relacio'· 

nes Esteriores, Oulto i Oolonizacion).-KD la 
sesion de ayer el honorable Diputado por San' 
tiae-o, señor Echenique, soHcMó que se ofloiase 
al Ministro de Relaciones Esterioree pa.ra qu!, 
envIara a la C¡¡wara todos los antecedentes ddl 
decreto dicta.do con fecha 20 de junio del pre
sente año. 

He traído esos antecedentes i es~án ellos a 
la disposicion de los honorables Diputados. 

T!lmbien pidió Su Señoría. ql1e se enviase a 
In, Oá.mara el espediente del juicio que exis.e 
sobre esta misma mlllterill, i me haré un deber 
de dirijir una nota al señor juez que entiende 
en este negocio, a fin de que me ponga en ai
tuacion de c:ompla'Q~ 108 de.eG' d~JI Befior Di· 
putado • 
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Pidió Su Señoría el informe espedido sobre 
este mismo particular por el Oonse}) de Ddf,:n
so. Fiscal i me es grato decirle aL SellJr Dipu
tado que he traído ese documento. 

Pidi6, por último. Su Señoría, que tambictl 
se trajera a la Oámara ua iaforme eVflCUa(h, 
por lo que Su Señoría llam6 nuevo Consejo de 
Defensa anexo o. la Impeccion de Tierras i CJ' 
lonizilo!lion, i a este respecto deba decir que, co· 
mo tal informe no existe, no me ha. sido p"sible 
traerlo. 

Quiero todavía anticipar que esta aeecion no 
ha informado ni uno solo de le s negocios a que 
Su Señoría se hilo referi.do. 

Deb':l agradecer al s.:ñor Diputado qU9 me 
haya proporcionado la oportunidad de concu 
rrir !lo esta sesion, porque me Eerá. permitido 
responder, dentro del plazo de las primeras 
cuarenta i ocho horas, las acusaciones de ca· 
rácter público que un diario de esta ciudad ha 
dirijido al Ministro que habla; o.cusaciones que 
el honorable señor Echenique ha hecho implí
citamente Buyas !l.l solicita.r el envio a la Oá
mara de los antecedentes a que me he referido. 

Yo espero, señor Presidente, qua los señor(~s 
Diputados presentes se han de servir preRtar 
atencion a la relncion de 103 hechos i a.ntece
dentes que voi a hacer; ya que cuando se at·aca 
el honor de un individuo el menor derecho que 
el inculpado tiene es manifestar públicame.nte 
cuáles son los hechos i antecedentes que han 
prllcedido a los actos que se impugnan. 

No es un misterio para. nadie la. íntondon 
política con que ha sido escrito ese artículo. 

Se trata, señor Presidente, de desam)l!ar una 
campaña de difamo.cion c?ntra. el partido poli 
tico a. que tengo la honra de pertenecer, a fin 
de inhabilitarlo, si es posible, a'lte ia. opinion 
pública, parl\ desempefiar 19.8 funciones del Go· 
bierno. 1 en esta c!lmpaña, que hace algun 
tiempo se inici6, se h!l creido conveniente herir 
ahoro. a un miembro de ese partido que por une. 
feliz casualidad ho.bia sido respetado hasta 
ahora. 

Este procedimiento del peri6dico o. que me 
refiero en contra del Ministro de Oolonizacion, 
no me estrañll absolutamente, porque he nota 
do que, en sus columnas, se acoje todo aquello 
que puede herir la delicadeza de aquel Mitlig· 
tro i que jamas por jamas ha tenido la hidal· 
gurUo suficiente para reconocer los errores en 
que haya. incurrido. 

Voi 110 citar o.lgunos Cagos: 
Mis honorables colegas deben recordar una 

serie de artículos fn que se condenalnn en foro 
ma. cruda las concesiones de ti 3rras hechas por 
el Ministerio de Colooizadon, la mí~yor pal'tp 
do las cuales fueron decr6tad~s ántes que yo 
asumiera las funcionos de Ministro de ese m 
IDO, pertl S8 dictó e. principioi de abril o a fines 

de marzo un decreto que Bl19penlia. en abs)lll· 
~o todas las coucebiones de tierms i todos Jo~ 
p'Tmlso9 de Ocup!~cion qU¡3 impusieran !llgun 
grtwámen al li}tltado, i no ob~tllll te, ese peri(
dico siguiS siempre con 6U cantínelu. de Ja~ ccn· 
ce8iones de tiorrus. 

Poco despuEls, i a propósito de una nota en· 
viada por el Minlst9rio de Ooloniz!lcion el dia 
ántes de v0!'ificflrse el rem<l.te de los terrenOH 
del Seno de lt~ Ultimo, E~peranz~, se publicó allí 
un a.rtículo haciendo rClsponsable personalmen. 
te al Ministro de lo~ pérjnicios qua ocasionara 
al Estado la enf.l.jenacion de eilaS tierras. 

l\'hs tarde se public6 un decreto fundado en 
uua serie de cODsíderandos en el cual se justi
ficaba ámpliamente el procedimiento del Go. 
bierno. 

Sin embargo, el peri6dico a que me refiero, 
desplles de lanzar la acusaeion, guardó el mas 
absoluto silencio. 

Sigamos todavía. 
Por uno de aquellos olvidos que muchas ve· . 

ces ocurren en Jos Ministerio'3, no se habia dado 
(!uenta en el Diario Oficial de un!l conce· 
sion de tierra.!! hecha a un señor, cuyo nombre 
no recuerdo, án~es de que yo fuera Minii!hro de 
Coloniza.cion. 1 en el mismo Diario Oficial en 
que, cita.ndo el número i la fecha de dicho de. 
creta, Ee trascribia éste, se publica.ba otro que, 
en obedecimiento 0.1 decreto que su~pendió las 
concesiones de tierras, se negllba lugar a la so· 
licitud de un caballero. 

El p3ri6dico _ de mi referencia, atribuyendo 
al que habla el haber dicbado muchos decr¿to3, 
103 comehtaba i dccia que la primera de dichas 
conC8l'1iones habia tenido en su apoyo po:¡erosos 
jestores administrativos, miéntras que la se· 
gunda no la, h~bia tenido i por eso habia sido 
denegada. 

Todos 103 honorables Diputados recordarán 
que cuando el Ministerio de Rel!l.ciones recibió 
la nota-protesta del Perú sobre el tratado de 
Ohile con Bolivia, el dia.rio a que aludo fué el 
único 6rgano de la pren8a que decia al Ministro 
de Rulaciones: No baga Su Señoría. la defen~a 
de Chile. No S6 preocupe de justificar los pro
cedimientos de este pais ante las naciones es. 
tranjeras. Acuso simplemente recibo de la nota. 

En esta acusacion pública se le dice ahora al 
Ministro de Oolonizacion qne, sin considera· 
cion alguna, ha atropellado a. altas oficinas del 
Estado, tales como la Direccion del Tesoro, el 
Tribllnal de Cuentas i el Consejo de Defema 
Fiscal. 

Yo me vanaglorio desde 1 uego de poder de. 
mostrar a la. Hünol'able Oámara. oue no 8010 no 
han exitltido (",tus atropello!>, sin~ que todavía 
el decreto qu~ so censura rei:lgullrda los intere .. 
Bes fiscalES mucho mas qua íoi el Fi,co hubiera 
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obt.enido completo éxito en el juicio seguido S" tramitaba este juicio ant.e la Corte de 
ant.e los Tribunales de JostioiB. Apelarion,,", cuando recibí 111. viRita del aboga. 

La primera noticia que tuve de este asunto do de la Snciedarl Agrícola de Magallánes, ce
me la suministró un oficio de uno de lOA jozlla ~,ionaria de lo," derrchoR coocedid·¡s a non Ro.· 
dos de letras de Santiago, en el cual se pedia mon de la Fuente por decreto de \} de enero de 
la suspension del remate de lr¡s terrenos de -' ~01 Dicho abogado ~s el safior Santiago Al 
Ultima Esperanza. por existir juicio entre el dunate Bascuñan, quim se me prespotó 8com 
sedor de la Fuente o su suceRion i el Fisco. pafiado del represent.ante de la referida 0000' 

En el aoto de reoibir est.e oficio llamé al pafifa, don Francisco Magalhaes. 
aboll8odo del Consejo de Defensa, encargado de Uno de éstos me espresó 'lue consideraba Un 
patrooinar al Fisoo. 'd~ber de su parte pedlrme que me impusiera 

Es'e abogado no estaba en Santiago i, en su personalman le de los antecedentes de este ason
reemplazo, acudió al Ministerio el abogado don to. porqu:; estimaba que el juicio seria desas· 
Juan Enriqoe Toooroal, quien, no estando en troso para 106 intereses fi"cales. Por lo que 
posesion de los deta,Hes del a9unto, procuró creia que, una vez que yo me impuBiera de 
imponerse de ellos a la brevedad posible para ellos, probablemen~e se llegaría 80 un arreglo 
defender el interes fiscal en el 8rtlculo que se sati"factorio para. ambas par,es. 
promovió sobre prohibioiQn de enajenar I\que· En aquella época, tenia mui ooco t.iempo 
110s terrenos. para oCQparme de t\8te asunto, i a pesar de wi 

El sellor Tocoroal obtuvo éxit.o. empefio por atenderlo, no me foé posible tomar 
Pooos dias despufls llegó el abogado encarga. conocimiento de estos ant.eoedentes que son mut 

do de esta defensa, el sefior Aurelio Valen estensos, como que datan desde 1901. 
nela. Pero algun tiempo despues, tramitándose 

Lo llamé a mi desplloho, i le pedí que me su por el MinIsterio o .. Hacienda la solicitud de 
ministrara todos los antecedentes que tuviera la Sooieda.d Agrícola de Magallánt:s para obte
sobre este juicio; i de ellos re!lultaba que el ner la aprobacion de sus estatutos, surjió ».IH 
Fisco contabll. con espectativas de éxito. la misma dificultad. 

Tanto al sefior don JUBn Enriqu ' Tocornal El señor Ministro de Hacienda, segun me lo 
como al sefior Valenzuela, el Ministro de 0010· espresó el represmtante de dicha Sociedad. 
nizacion les hi.r;o la declaracion categórica. de áotes de pronllndarse sobre los estatutos, ma
qUfl; en e~te al'unto, qnedaba a la dispo!licion oifestó deseos de conocer los antecedentes que 
del.CoDsejo de Defensa Fiscal. De tal modo, que ~ohre e~ta materia existian en el Ministerio de 
si el Consf'jo considerabf\ neceRario, p8ra ase· Colonizacion. Debido a esto me impuse de ellos 
gurar el ~xito de este juicio. que el Ministerio i podre hacer una relacion completa i desear. 
de mi car20 tomara alguna medida en este sen nada al respecto, segun podrá verlo la Honora· 
tido, estaba. diqpuesto a dictarla en el instante ble Cámara f'n pocos momentos mas. 
en que se le indioara. Se vió entónceEl la Aituacion dificil en qlle se 

VuelTO a repetir, señor Presidente, que en hallaba. colocado .. 1 FISCO en esta materia 1 la. 
esos momentos, el qae ha'bla, no conocia los conveniencia que habia. en bu~ca.r on arreglo. 
anteoedentes de este negocio. Oon tal motivo, recibió el que habla la ca· 

Pues bien, el Oonsejo de Defellsa no indicó mi"ion de conferenciar con el representante de 
al Ministro de Oolonizacion ninguua. méldida la Sociedad Agrícola de Magalláues, para ¡¡mi
que debiera adoptar en favor de los intereses tar, en lo posible, la conceBion i Halvar las rt:'s-
fiseales. ponElabilidades d"l Fi~co, 

Á este propósito i haciéndome cargo en par- Resultado de osa conferen'.lia fué el decrpto 
te, por ahora, de una de las acusaoiones formu· aludido que, como se comprenderá, tuvo una 
ladas, cual es la de que con este dt'creto el Ia.boriosa tramitacion, por la necel:!idad de ha
Ministro de Oolonizacion solo ha tenido en Iler un estudio determinado de todos los ante
vista el favorecer los intereses de sus correli- cadentes, 
jlonarios políticos, la Honorable Cáma' a puede A este propósito tengo el deber de hacer una 
es'ar oierta. de que en Jos llJomentos de poner- relacion acerca del la legalidad de las CODcesio 
me al habla con el abog~do del Consejo de De- nes da tierras que ha sido objetada. Podria ha, 
fensa, conocia tanto a los interesado.; en ellta. car caso omiso de esto, pero me lo impone la 
conoesioo, como ouando dicté el decreto de 20 lealtad debida a un honorRble corl'dlijionario 
de junio. aUStlntfl del rais, el gefior Bello Codesido, que 

De modo que en aquel ent6nce¡;¡ no me preo· firmó ese decreto. 
cupaba de mis correlijionari08 polftico~, de los 1, sobre este particular, debo hacer presente 
cuales ahora si qu~ me preocupo, segun se dice. I que ~e ha atacado al honorable Diputado sefior 

Mas adelante verá. la Honorable Cámara Bello Codesido, olvidánJose que en el decreto 
qQléa.. 1011 •• ~. eorrelijioDariOlli pl'lC.de .. la firma 1. d,l kOllID,I.I .. o •• al. 
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Errázuriz, cuyos servicioH al pajI'! lo prJOl'\n a ER E'xaeto, sinemb!lr~o, el hecho a que el 
cubierto de tuda Rllposicion malévola. honorabifl Diputado se refiore. Por algo que no 

Silben mis honorahlflR colegafl i e"pecialmen. me Hplico. en nota ¡le! Tribunal de Cuentas, 
te aquellos que han pasado por estoR pue.to~, de fech>c\ 27 de noviembre, se dice que se remi
tan f\mbiciouadoR a VilceR, de Ministros de Es. tierno objebl\dos al Ministerio de Relaciones 
tado, que neg(lCiOR de esta natllra1pza no Jos E~teri(lreA vario!'! decret'J8. entre ellos el de 9 
resuelve jamtiF! un Ministro por sí soJo. de flnero de 1901. 

Asuntos de est<:\ gravedad tienen el consen- Acepto qUl1 el informe del Consejo de Defen· 
timiento espreso del PreRidente de la Repúbli- 'ia FiRcal principie por decir que el decreto 
ca, i muí frecuentemente el de 109 demas miem· número 30, de 9 de enero de 1901, ha sido oh-
bros del Gabinete. jetado. 

Yo pregutaria, todavía: ¿se inculpará al Sfl- P"ro a este hecho opongo este otro: todos 
fior B~llo porque el Uonsejo de E~tado otorg6 los honorable" DiplltadoR pueden ver al pié del 
favores especiales a la persona. desgraciada a decreto orijinal número 30. de 9 de enero de 
qui"ln tan rudamente Fe ataca en térmlnofi que 1901, que tengo a 111 mano, la signillnte anota.
la carirlo.d cristiana, la piedad cri~tiana no ad- cíe'n: «Toma de razono Anotado: 18 de enero 
mite, sobre todo cuando existe de por medio de 1901; i firmado: A. Vial) i en la primera 
nna inocente eRpos~ viuda e inocentes hijos? pájina el AfilIo de la DlreccÍon del Tetioro con 

Los antecedentes legales de esta concesion l!l misma fc'cha. 
voi o. esponerlos. De mlmera que, en el mes de noviembre de 

En {} de enero de 1901 se dict6 el decreto 1901, el decretll fué Aacado del archivo del Mi. 
que es materia. de este debate; en agosto de nis~erio de Coloniz9cion -como me lo ha ase· 
1902, se dictaron otros de la misma natura gurado uo flmpleado del Ministerio- para re· 
lezfJ. mi tirIo 81 Tribunal de eueOtaR, i así pudo éste 

Este decreto de 9 de enero de 1901. no fué devolverlo junto con otros decretos objetados. 
observado ni objetado ni por el Tribunal de Vuelvo a repetirlo. 
CuentlÁs ni por la Direccion del Tesoro. Dfl dpcreto de 9 de enero se tom6 razon en 

El señor ECHENIQUE (don Joaquin).-YC' el Tribunal de Cuentas con fecha 18 del mismo 
afirmo que filé "bjfltado loes, e8 decir, nueve dias de'lplleA de haber'le 

El señor V ERGARA (Ministro de Relacio dictado; pero mas tarde, en noviembre, como 
nes E~teriores i C.JlonizaclOn). - Niego absolu I por obru de encantamiento, aparece nuevllmen
tamente.... te. el decreto en el Tribunal de Cuentas para. 

El señor ECHENIQUE (don Joaquin ).- ~er devuelto al Mini~terio como objetado por el 
Yo lo afirmo terminam"mente. Tribunal, que ya le habia dado cur¡;o sin difi. 

El presidente del Tribunal de Cuenta!'!) señor cult:d meSfS ánte~. 
CárloR Varas, en RU memoria de 1903, dice que Con motivo de la objecion formulada por el 
ese decreto fué obj?tado. Tribunal de OuentaR, se pidi6 informe al Con-

El señor VERGARA (l\'lini'!tro de Relacio· sejo de DefenRa Fi~cal. 
nes Esteriores i Oulonizacion).-Niego absolu- No tengu a la mano el orijinal del informe 
tamente.... que di6 el Consejo, pero él bstá publicado pn 

El señor ECHEXIQUE (don JOlI.quin).-EI el GloRario de Oulonizacion, que dejaré a la 
27 de noviembre de 1901 ese decreto fué ooje- JiRpoAicion de 108 sefiores DipulladoH. 
tado i el Ministerio dtl Sil Señoría lo uumd6 Se pidió tambien informe al 68('0.1 de la Cor
en informe al Consejo de Def"nfla Fiscal. In- te Suprema. quien dict,~minó en el mismo sen· 
formó el Consejo i en la memoria de 1903, pá- tioo, lOforme que aparece en di libro nombrado 
jina 143 o 1414, queda constllmcia de e~lo. a continuaeion riel emitido por el Consejo de 

Pido Il. un empleado de la Hala que me pase Defensa i que ratifica laR opiniones contenidas 
IJ\ memoria del Consejo de D~fensa Fiscal de en éste, es decir. que el Gobierno no está. au-
1903. toriz'ldo para hacer conce·;iones de Ilierras paro. 

b:l sefior VERGARA (Ministro de Relacio- col, uizar en el territorin de M~g8.l1ánes¡ por 
nes Esteriorl's i üolonizacion).-tE~toi yo con cuanto la lei de 1874¡ que autoriza estaFl con' 
la p"labra, señor PresidAn_e? ceFlioneR en los territorios de indíjenas. no es 

El sefior ECHENIQUE (don Joaquin).- aplicable a IOR terrenos magallánicos que no 
Como se metstá. deSlUlütiendo, yo contesto en sun «oe índijena~» i por cuanto la leí du febre
el acto. ro de 1893, que facult6 al Presidente de la Re-

El sefior VERGARA (Ministro de Relacio- pública pe.ra destinar a le. colonizadion 1013 te. 
neR E,teriores i Colr,n1zacioll).-NiE·go en abo rrenOA de Magallánes,quiso que se hiciera la 
solutu que ei Tribunal de Cuetltas no haya too colonizaciou por el Estado i no por empres..\s 
mado razon de e~e decreto i que la Direccion particulfuB8. 
dll teloro dtJ ... , de rl\till'","l'1oj 1,. Ollte propólIlto do"" lIlltDl, •• u.r qUI .. 
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el artículo a QU9 me he referido se dice (¡:la. lei 
« del 93 autorizo ba únicamente para. arrendar 
({ loa terrenOR fiscales de MagalIánes pDr pro
({ puesta3 p(¡bl;c~~r;, pero de DiugUD modo los 
({ regalos de tierraE', como los hechos al señor 
« de la Fuente». 

Nótelo bien la Cámara: aquí se afirma en la 
forma mas catególÍca que la. lei solo autoriza 
al Gobierno para dat' en arrendamiento los te
rrenos magallánico!'!. Pues bien, el autor de efe 
artículo, paro. hacer esta afirmacion, ha pres
cindido del articulo 3,0 de la 18i, que autoriza 
eepre3amente al Presidente de la. República 
para destirar !lo la colonizacion nacional o es· 
traojera los terrenos magal!ánic03 que no fue 
ran arrendados. 

El M inisterio de ColonizacÍon pidió en eegui
da informe al abogado de la Inspeccion de Tie 
rras i éstE" funcionario emitió con fecha 22 de 
enero ti(~ 1 !)02 el qU6 ruego al seña!" Secretario 

• 1 se sIrva leer. 
El señor SEORE'rARIO.-Dice asíl 

«Señor Inspector Jenera1: 

El infrascrito, dando cumplimiento a la pro
videncilio anterior, se apresura a manifestar a. 
Ud, que r 1 maduro exámen que ha VUilItO a 
hacer de la cuestion propuesta, ~n vista del in 
forme dd Conliejo de Défensa Fiscal, lo con-

. firma. uoa vez mas E'n la opinion que ha sus' 
ten tarjo 6iempre, de ll~ legalid:ld de las conea 
siones otorgadas a particulares para colonizar 
cierta esiension tie terrenos magallánicos. 

La discusion 6striba en Eaber si es aplicable 
o no a la. rejíon magallá.nica la disposicio:l del 
artículo 2,0 de la lei de 4 de agosto de 1874, 
que copiada a la letra dice como sigue: 

«A los particulares que quieran establecer 
colonia!'! P' r 8U cuenta en el territorio indljena, 
S6 les conceJor á h.lsta ciento cincuenta hectá
reas de terrenos planos o lomas o bien el doble 
de las serranías o montañas, por cad" fami~ia 
inmigrante de Europa o de los Estados Unidos 
de Norte América, previas las conrliciones qua 
estableciere el Presidente de la República en 
los respectivos contratos. 

A los hijos o mifmbros de familia mayores 
de di. z años i a los de esta edad hasta la de 
cuatro, se les concederá a los primeros la mitad 
del terreno que señala el articulo anterior, i a. 
los segundos ~na cuarta parte». 

La lei usa 6"fuí la e3presion territorio indíie, 
na Segun la opioion del Consejo de Defensa 
esta espresion s:)lo se refiere a los terrenos co, 
nocidos con el nombre de fronteras araucanas, 
a la fecha de la leí de 1874. 

El infraEcrito, plr sn p:ute, opina que ella 
se. refiere a cualquier punto situado al sur del 
rio Bio-Bio, h~ b;tado por indijena,. 

---- --

Para debatir esta cuestion con pleno conoci
miento de ta'l'3a, debemos cClDsiierarla en doa 
partes: 

V La fJue entienden pClr te1'ritorio de indíje
n'lS llH] lf'yeA i disposiciones supremas ante' 
riores o. 1874; 

2.° Si E!sta intalijencia. ha sido m'.ldificada 
p}r la lei de 1874 i las aplicaciones posteriores 
que ella ha tenido. 

Da¡:d<l luego podemos avanzar qua la lei no. 
ha. definido lo que es ináfjena. 

Esta omí"ion está reconocida en innú'm~
bIes sentencias de nuesn-os Tribunales de JllS' 
ticia, p3ro en todas se han estimado como in
díjem t:! a los aborijenea, qne poseen el suelo en 
este cará:.ter i durantil cierto tiempo. 

Es un error frecuente i en el coal han c"ido 
tambien los señores abJgados del Consejo de 
Defema, estimar como terrenos de indijenas 
solo a los de las antigaas fronteras de Araullo, 
ep decir, de los llamados territorios fronterizo8. 

Sin embargo, encontramos desde antiguo re· 
suelto "ste punto en nuestra lejislacion. 
L~ lai de 2 de julio de 1852, que creó la ano 

tigua prGvincia de Arauco, dispuso que 109 {(te. 
rritorios habitados por indíjena8 i los fronte
ri608 S6 sujetarán a las autoridades i al réji
men que, atendidas las circunstanc!as especiales, 
determine el Presidente de la República», 

En las disposiciones de esta misma lei se 
fundaron los reglamentos que dictó el Gobier
no para la administracion de las provincias 
amJtroales i el Territorio ¿o MagalIánes. 

Pooo tiempo elespues, la. lei de 7 de diciem
bre de 1852 determinó lo que se entiende por 
territorios fronterizos i dispuso que se rijíeran 
como tales los comprendidos entre el Bio·Bio i 
el Tolteu i entre los _\ndes i la Cordillera de la 
Oosta. 

La lei, al reduoir a aquellos Hmites el terri
torio de la alta. frontera no modificaba la oon· 
dicion de territorios de inelijenas de los demas 
habitados por indios. 

1 6sí se manifiesta claramente en los decre. 
tos con fuerza de lei, relativos a oontrabos so
bre propiedaries indi¡ena'l que se dictaron en 
les CU1l.tro años siguientes, de 14 ele marzo de 
1853) 41 de diciambre de 1855 i 9 de julio de 
1856, 

El decreto de 14 de marzo de 1853 S8 refie
re especialmente a los territorios fronterizos; 
el de 4 de dioiembre de 1855 reglamenta es
presamente la venta de t6rren08 de indijena8 
en la pro'üinria de Valdi7Jia; i el de 9 de jn
lio de 1856 la venta, de terrenos indijena8 en 
la provincía de Lla,p.quihue. 

Alguno!! uñob despuGs se dictó la. lei de 4 de 
diciembre de 1866, la mas impodante de las 
leyes de eate ramo i que no modifico. la. acepo 
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cion qU) el) dabl B los términos territorio de 

indfjmae. 
Eo su articulo 1: dice: «fúnJens9 p'¡blacio

nes en los pa.rajes del territorio de 103 indlje 

nas que el Presidente de la R'3públi~a designe» 

En conlormidad e. esta disposicion el Presi 

dente de la R'3públice. he. fundado poble.cione3 

hasta en MBgalláne~, como se comprueba en 

]os decrebos t;upremoe de 4 de enero de 1889 

(Palma); 21 de marzo de 1889 (Muñoz Gdome

re en llag,lllánee); !O d", junio de IS94 (Por

venir d. MagIl1l6nes); 2 oe·enero de 1897 (Lie

peJ!guer en Valdivia); 10 de julio de 1897 (El 

DengUe del MauUin); 19 de julio de 1901 

«()ancura. i Octay en Llanquihue), etc., eto 

El arbfculo 5.· dice: ('le procederá a deslin 

dar los terrenos pertenecientes a indijenas por 

una. comision, etc» 
La:¡ leyes de 4 de agosto de 1874 i 20 de ene

ro de 1883 concluyeron de organizar esta co· 

misio:). 
El decreto supremo de 4 dp, agosto de 1900 

dispone: (La Comision Radicadora de Indije

nas, sin p 1rjuicio de sus a~tuale~ trabajos, 

a~enderá ta.mbien a la ra.dicaoion de los indí 

)t'1UJI de la provincia dI) Yaldivia,') 

Este decre.o se funda en le. lei de 4 de di. 

ciembre de 1866 i en la de 4t de a.gosto de 18'14, 

m.berit~ de esta discusion. 

De este modo, el Presidente de la. Repúbli

ca ha considerado territorio de inlfjenas todo 

el de la provincia. 1 si la Oomision Radicadora. 

DO lleva mas al sur ~us fanciones es porque sus 

actua,le't trabajos no se lo permiten. 

Solo en el a.rtlculo 8.° la misma lei de 1866 

re!~rinje el significi\do de la espresion territo

rio tie in::l tj enllos po. ra un caso especial. 

(En los territorios fronterizos de indijenas 

~abrá un letrado con el título de protector de 

¡ndlJenaU 
ror 8ste motivo el probector de indijenas 

BOlo puede ejercer em funciones en llls fronte. 

J1l8. i nó en lOIl demas territori09 de indljenas. 

Así .1 artículo 8, ° ha venido a confirmar con 

la eSlepcion de regla jeneral establecida en 

IlDestra. lej islacion acerCa de esta. materia. 

Hasta aquí la lejisJacion anterior a 1874. 

Oon estos antecedentes nos será. fácil apre

ciar la leí de 4 de agosto 'de aquel año, la. cual 

conserva. las mismas espresionss que las ante· 

riores, sin modificar su significado. 

El artículo 1.° de la leí de 4 de agosto de 

181 t dice: eLos terrenos situados entre los rios 

Renaico, por el norte; Malleco, por el sur; el 

Vergara, por el oeste; i la Oordillera de los An

cles por el este, sobre los cuales los particulares 

pretendieren algun dereeho, se enajenarán en 

Bubaeta pdblicll, en eonf)rmidad a lo dispues

to en el art[ol11a 8.° de la. lei de t de diciembre 

•• 1SSG. 

«En las ventas que se hicieren en los terre

nos indicados en el inci90 anterior, como en 

c'¡u.dq'l.~iera ot ra enajenaci'Jn de terrenos del 

Estado /Jít-t,~,;,dos en terl'i~orios de indíienus, 

se exiiiri, etc» 
iC6mo h'lo aplicado el Presidenta de la Repú. 

bJic'lo esta disposicion 1 
Oonformaudo!l ella los remates de tierras 

que hilo efectuado en el sur desde 1874, re

mate~ que han comprendido tl'lombien mucha 

parte de las tierras fiscales de V aldivia i da 

Osorno, en Llanquihue. 

Laego el GJbierno ha creido con justíRima 

rllzon que las disposiciones de la lei de 1874 

son aplicables a las provincis.shabitadas por 

indijenas, i n'J solo a las fronteras de los indio 

jenll8 araucanos, como opina el Oonsejo de 

Defensa Fiscal. 
En vista de los antecedentes espuesbos, no 

dudo que aparece claro que el término territo. 

'('io indíjena, usado por el artículo 2.° de la leí 

de 4 de agosto de 1874. se refiera hmbien!lo 

terrenos habitados por la. raza. indíj&na fu 3U 

de la'! fronteras. 
Así lo entendi6 desde luego el Gobierno, 

pues, en conformidad al último inciso de aquel 

articulo, suspendió el otorgamiento de calidad 

de colono a 101 nacionales, no solo en l;;.s fron. 

teras sino t9.mbien en lal!! provincias austrl\les, 

i ha pido preciso uns. lei dictada. con fecha 13 

de enero de 1898 para poder hacar revivír en 

elJal las coloni&.s nacionales, cuy!!. fundadon 

autoriz'lba la lei de 18 de noviembre de 1845. 

El inciso a que me refiero dice~ 

(En hs colonias que S<I funda.ren por el Es. 

tado en el inciso final del artículo 3." de la lei 

de 4 de diciembre de 1866, no se admitirá 

como colonos sino a. inmigrantes de las nacio

nalidades anledichas'). 
Ajemas, fandándose en este mismo artículo 

2.0
, espidi6 el Gobierno ea 1896 el decreto que 

aceptaba ltl. propuesta de Oolson pUllo colonizar 

las rejione:! del sur, 
Si se sometió el contrato a. lo. apr.:>bacion del 

Oongreso filé debido esclasivamenbe a la mago 

nitud de la empresa i a la. cireunsbiloncia que 

lo~ terrenos concedidos en Ohíloé excedüm 

a. la cabida fijada por el artfcub 2.° de la lei 

de 1874. 
1 para desvanecer tod!l.'¡ía la. menor duda, 

la lei de 11 de enero de 1893 dice en su ar. 

tículo 2 o: 
«Se hacen estensivas a las provincias de 

Valdivia, Llanquihue i Ohiloá i al territodo 

de M!J.gallánes todas la.3 prohibiciones aobi'e 

terrenos de indíjenas contenida.s en el incieo 

1.. del artículo 3,· de la Jei de 4 de a.~osto de 

1874 i en el articulo 1.° de la lei de 20 da ene

ro de 1883, 
S. próhib3 a; ldl nota.rial ea'ander 8sotitura 
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alguna de venta, hipoteca. anticrésis, arriendo O cualquiera otro contrato en virtud del cual S8 prive dirf'cta o indirectamente a Jos indijenas del dominio, poseRion o .eneneia deol 'erre· no qUtl ocupan), 

Este articulo hace meneion eRpresa del terri· torio de Magallánes, estendiendo a aquella rejion las prohibiciones sobre terrenor! de in· d1jE'lnas. 
Que hai indijenas en Magallá.Des, es indUfl"ble. 
En su mayor parte 80n nómades o viven en los canale!1. 
Sin embargo, en la parte continental hai algunofol pata~( n~s, encabezado!! por un cacique, quienes han obtenido deRde hace algunos a609 del Gobierno una concesion provisional de lIerreno·. 
A mediados del año último, la oficina de su cargo apreciaba esta cuetltion, en SUR COD toruos jenp.rales, i llegaba a esta misma con clusion. 
No p"rece que el 00nse10 de DefElniJa haya tenido en cuenta esas ideb.s al emitir su in forme. 
Llls citas bgales de los decretos de concesion que motiva esta cuestion son apropiadas i ad ~cu&das a RU objeto. 
La lei de 7 de febrero de 1893 autorizll al Gobierno para colonizar los terrenos qu~ no arriende. 
Por medio tle aquella!! concesiones seo colo niza, que es el 6n primordial del Departamento de Colonizacion, i adopta para ese efecto, por razones que no es del r&",o examinar nquf el sistema de emprE'sas particu lares, que le frBnqu~a la lei de 4 de agosto de 1874, en su articulo 2.° 

1 RI recurrimos al espiritu miAroo de la le· jislacion de colonizacion, no obstante la clari dad de 8U espre~ion literal, ¿por qué habrá la lei de reducir solo a las fronteras la autoriza cion concedida al Gobierno para colonizar con empresas partirulares cuando parece natural adoptar igual "istema en toda la Z'lna austral? La. aceptacion de la doctrina del 00nseio de Deff'nsa, que solo con 'lidera. territorio de indfjenas de Arauco, nos lIevaria no solo a borrar cuantllA disposiciones ha dicbado el Gobier no. en la intelijencia de que pertentc!'n 1\ e~ta dennmil'1an irm tecle!'! l(\fl LuLiL,dcs pr'r inJíje na!', sinO)) que tambien opondria gravoR dífioultades a la :lefensa del Fisco en los juicio!! sobrA tierras que se ventilan en las provincias australes. 
LI), lei de 11 de enero de 1893 reconoce que Vai divia, Llanquihue, Ohiloé i Magallánes son territorios de indfjenaA i prohibe la adquisicion de l'll! propiedades de é~t08. JIU baello U.... • ter. 4, "'1 maDer.. ,1 1111 

paro del suelo HRc .. l, e interrumpe ll~ prescripcion contra el Efltarlo por el hecho de estar en comunid"d con d Fisco, comunidad reconocirla por los Tri buoalftS de J u!lticia. 
Si se reRuelve que aquellos no son territorios de indijena8, llegaríamos a la conclusion de que no bai indios, i, por 10 ta.nto, no tenr/ria aplic~cion la lei de 11 de enero dé 1893. Oreemos, en or>nsecuencia, que cualquiera re solucion del Gobierno que reconozoa que la. espresion territorio in.díiená, usada PD la lei de 4 de o.gosto de 1874. Re renere solamente a 16 antigua Arauco, e~ oontraria a la le~r& i al espíritu de nuestra lejislacion, a las prácticas i a la aplicacion que ha dado fl Gobierno mismo I~ dichas lf'yPFl i contraria al iot"fPR 6l1cal. Santiago, 22 de enero de 1902,-Ramon Brion-s L.) 

El Reñor VERGARA (Ministro de RelaQio nes Esteriot.'8 i Oolonizicia).- La~ objaciones del Tribunal de Cuentlis de 27 d,. novieDlQra de 1901 no fueron resueltas, por lo que se ori· jioó un pleito. que inici6 uno de 108 oo~oesio· narios, pidiendo 1>1 cumplimiento del l'Iootra~o. El pleito fué fallado en contra del Fisco, ~n primera instanci ... 
En estas '.londdones, el Ministerio de 0010. niZ'lcion ordenó la toma (lo razon de todos 108 dfcretos objetados. 
Este decreto pasó al Tribunal de Cuentas, qnien pidi6 inf,)rme a su fiRca!, el ilistioJluido profesor de derecho adminiqtra,ivo de la Universidad de Chile, señor Valentin Letelier, quien eRpidió el que envio al sefior Seoretario, rOllándole se Rirva darltl lartura E' señor SEORETARIO,-Dice así: 

«Ilustrísima Corte: 
Cr>nsta con estos antecedentes: 
1 o Que en 9 de enero de 1901 el Gobierna aceptó una propuesta de don Ramon de la Fuente pllra introducir en fl territorio de Ya ga.lIánes mil famihut't eatranjeras; 

•••••••••••••••••••••••• '0' •• ~ •••••••••• 4.· Que el 23 del mismo mes i afio aceptó otra propuesta de don Juan Tornero i Q\rQ8 para inllroducir mil familias en e' territorio qe Magallánes; , .. " .................. , ......... , ...... , 9.° Que en dictámen fecha 10 de ecerO Q6 1902 el Oonsejo de Defensa Fiscal opinó que la lei de 4 ele a.gosto de 1~7 4 no se puede aplicar fuera dr1 territorio de la antigua Araucanfa i 4ue~or con'·iguiente loo decretos fundados filQ ella carecen de base legal; , lO. Que tln dictárnen feoha 27 de enero, 131 abogadu de la Inspeccion de Tierras i Oolooi~ zacion liostiene, al c'nilrario j que dicha lei 8S aplicable en, Msgallánel!l i Chiloéi qae poto OQDJ Il,all"S', lQ' Q""1011 loa l,.alf." 
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11. Que e' Gobierno, a p~Har de los ftrandes 
intereses comprometidos, no tomó resolucion 
alguna definitiva, dando motivo para que uno 
de 108 c<noesionarios Tornero demandara judi
cialmente al Fisoo por el cumplimiento del con· 
trato, pleito que ha terminado ya en primera 
in!ltancia cún una sentencia favorable para el 
demandante; 

al Fhlco. Pues bien, es esta parte del territorio 
nacional no ocupada por jente civilizada ni 
f\propiada individualmente a la que 81' aplica 
la lei dE' 18741. Así 136 infiere con la mayor cla
ridad del inciso 2.·, arMculo 1.0 de ella, al hablar 
de la~\ ventas hechas por el E8tado de tierras 
situadas en cualquier territorio de indíjenas, 
aun cuando no sea el comprendido en los limi
tes fijados por el primer inoiso del mismo aro 
tioulo. 

12. Que con mo~ivo de este pleito, el Consejo 
de Defen8a Fnora', en 18 de agosto i 21 de 
dioiem bre de 1903, ofioi6 al Minü;terio pidién. 
dole que o dejara sin efecto 108 d"cretos devuel. Cuando Ohile conquistó la provincia de Ta· 
tos por el sedor presidente de esta. Oorte o los rapacá., rejian en la República leyes que re~la
mantuviera para llevar a eft'cto l~s contratos. ban el derecho de minas i el derecho de propio. 

. 1 dad. Ahora bien, tacaso porque ellas se habian 
13. I por último, que el 14 del corrIente e dictlado para rejir en el territorio nacional, esto 

Supren:o Gobierno espidió un decreto por el es, al sur del paralelo 241, se procedió iacorrec
(~ual declara que E'stán deHtinados a la coloni tamente cuandn 136 las empezó a aplicar al nortle 
zacion los terrenos que en 1901 fueroo materia 
de las concesiones hechas por los decretos 8010' lie dioha linea? Evidrntemente, n6. ¿Por quéi 
didos mas arriba. Porque redactadas en térmiLos jenérioos, se de.· 

Ahora quiere Su Señorfa Ilustrísima conocer bian aplicar "n todos 108 casos comprendidos 
1 d en su clí~posici::ln. 

la opinion de so Fiscal bobre a legalidad e 
los der.retos de conoesion i del espedido con fe- 1 si as1 se pLOcede en los casos de C'lnquista, 
cha 14 del corriente, el cual implícitamen te ra. esto es, aplicando e 1 el territorio oc,nquiAtado 
ttfica los anteriores. leyes evidentem"nte diota.das para rejir nada 
•••..••..••••••.•••.•••••••••••• _ • . . • .. mas qne en (" I territorio de] conquistador. ¿qué 
•••••••....••••••••••••. " . • • • ..• • • • • • • • •• razon hai para que ODa lei de colonizacion dio-

En sU dictámen del 10 de enefO de 1902. tada para el territorio de indjjenas s~ aplique 
dictámen de estudio mui detenido, el Oonsejo en unas partes de ese territorio i no en otras~ 
de Defensa Fi~cQl intenta demostrar que la ¿No es lo correcto que habiéndose dictado la. 
6spresion territorio de indfjenas no puede lei de 1874 para colonizar el territorio de iudl
aplioarse al de MagalJán'ls. porque el lejislador jenas se aplique en cualquierll pade de la Re
en algunas lt;yes solo la emplea pbora referirse pública donde haya territorios de indljenast 
al de la antigua Arauoanía. Pero al infrascrito iN o es razona bIt: qUtl por el hecho de no haber 
no hacen fuerza esta!. oitaciones, porque 'enien· el lejislador definido esta e!!prellion se debe en· 
do la espresion un sentido jenérico, no se la tendel' que quiso conservarle su sentido jeDé. 
puede restrinjir para atribuirla un sentido pu- rico? 
ramente especifico cuanoo LO se, ha dictado leí A juicio del infrascrito, la 11 i:le 7 de febre· 
alguna para definirla. QUf oomunmente el le· ro de 1893, tambien citada en los decretos, so
jislador en sus leyes 1 el Gobierno en sus de- pone implícitamt-n ee e"ta intelijf ncia en la lei 
cret.os hayan aludido al territorio araUCBn') de 1874 al dictar la lei de 1893; el leyislador 
cuaudo han hablado del territorio de indijenas entendió que de antemano Tejian leyes que re· 
lS mui e~plicable, puet!to que ha sido esta parte ghban la colonizaoion de too/us los territorio>1 
de la Repóblica la que de preferencia i con ma- colonizables del EAtadoj que de ellas las del 18 
yor I mpeño i constancia han tratado de coloni· de noviembre de 18415 i 9 de enoro de 1851 con
zar. Pero no so ve razon alguna para que no cede o!lho cuadras de tsrrenos a. cada. padre de 
se aplique en Magallánes una. lei dirijida a. co- familia ouando ES el Estado el que coloniza, i 
Ionizar los territorios de indijenas. que lt\ de 41 df' agosto de 18741 conce,h al empre-

En tI lenguaje de nuestro derecho adminis sarioparticular de oolonizacion ciento oinouenta 
trativo. la espresion territorio de indijenas se hectáreas de tel"renO montañoso ror cada famí· 
contrapone a la de territorio ocupad() por cria· lia. Bajo este supuesto, esto es, bajo el supuesto 
tianos, esto es, por la poblacion civilizada.. En de que rejian tales leyes, la de 1893 dispuso en 
la parte del tlenitorio ocupado por jente civili- su articulo 3 Q que se destinase ala coloDlsacion 
zada no h",i terrenos colonizables, porque su la¡, partes del tenitorio magallánico que el Go
c08si totalidad está. individualmente apropiada bierno designase, i no fijó la mllnera de coloni-

En la otra parte que se llama de indijenat<, zarlas porque aquellas leye. la babian fijado de 
aun ouando ellos ya hayan de!!aparecido, el antsllmno, i porque si dicha:. jeyes no fuesen 
Estlado ha prohibido en jeneral las apl'opiaeio- aphoables en Magallánes, el Presidente de la. 
nes individollles, i por esta razon ca.si todlls o( Repúblicllo 68taria facultado por el inciso 2.° 
8U8 ,ietras ion colonizables porque pe:r~necen • articulo 73 de la Oonstitucion para llevar a 
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Efecto lo dispuesto por la citada disposicion de 
Jo. lei de 1893. 

En suma, ccnsiderando: 
1.° Que el articulo 3° de la lei de 7 de fe 

brero de 1893 destinaR. la colonizacion aquellas 
partes del Territorio de Magallánes que el Go 
bierno designe; 

2. o Que no hatiendo emprendido el Estado 
por si wÍfmo la colonizacion de aquel Terríto 
rio, no son aplicables las Jeyes de 1845 i 1851, 

3. o Que la lei de ] 874 ofrece a los empresarios 
de colonizacion ciento cincuenta hectáreas de 
terrenos planos o trescientas de terrenos mon 
tañosos por cada familia de colon08; 

4.° Que dictada dichalei de 18i4 para reglar 
la colonizacion de los territorios de indfjenas, es 
aplicable a los territorios de indljenas de MI>
galláneA. porque dicha e.presion tiene un sen· 
tido jenérico, que ninguna disposicion legal ha 
restrinjido; 

5,0 Que aun en el caEO de que la citada leí 
de 1874 no se hubiera dicbado p',r.l rejir tam 
bien en Magallánas, el Presidente de la Repú 
blica podria aplicarla en aquellos territorio~ 
no solo por razon de analojía, sino tambien en 
l'jereicio de Jo. potestad reglamentaria de que 
está. constitucionalmmte investid(; 

6.° Que por consiguiente, si ninguna lei vÍ 
jlnte regla la colonizacion de Maga.llánes, el 
Gobierno puede dictar los decretosi re glamentos 
qua crea convenientes para llevar a efecto la 
dis¡:o~icion del artículo 3.° de la lei de 1893; i 

7.- Que es de evidente interesnacÍonal fo
mentar]a iLlmigracion i la colonizacion en la~ 
vastas i despobladas comarcas de la Patogonia 
chilena, espuestas por eu dospoblacion a las 
usurpaciones de aqu~lJas potencias que han in. 
vente do la doctrina de que 108 territorios ínha
bitados ceden al primer ocupante; en virtud 
de estas consideraciones, es de parecer el in
frascrito: 1 0, que ni Jos decretos de concesion 
de 1901 ni el de 14 del corriente son repara
b1e~l>, 

El señor VALDES VALDRS (Présidente). 
-Com~ va a terminar la primell1 hora, si no 
hl1bi'3ra inconveniente. 8e prolongaria hélstB 
que termine el señor Ministro. 

Acordado. 

Como est.e aS:lnto raviste mucha urjenciB, 
hago indicacion para que el proyecto seaexi. 
mido del trámiba de Comisiono 

Ruego al Reñor Presidente que se sirva Boun
ciarlo para la tabla de asuntos de fl1cil despa
cho. 

El señor VALDES VALDES (Presidente), 
-Queda en discusion la indicllcion de Su Se
ñoría. 

Lei de contribuciones 

El ~eñor SEORETARIO.- Se ha recibido 
un informe de]a Comisioo de Hacienda so
bre el proyecto que autoriza el cobro de la8 
contribuciones. 

El señor VERGARA (Minis'ro de Relecio
nes Esteriores, Culbo i Colonizacion). - Ha
biéndose emitido el iBforme de que da cuenta 
el señor Secretario, yo hagu indicaeion para 
que el proyecto que au*oriBa el cobro de las 
contribucioaes se diicuta de prefarencia 80 to
dlls las dBl'liones, a par'ir desde el lúnes próxi. 
mo, i a continuacion del proyec~ e.lqoe se ha 
referido el honorable Diputado por Taaal. 

El señor VALDES VAL DES (Preeide.'e). 
-El honorable Diputado por Taltal ha. ,edido 
que sea eximido del trámite de Comision el ,ro
yecto que concede fondos para comba~r la.s 
epidemias; 1 si así lo Ilcuerda la Cámara, el Iao
norable sefior Diputado ha solicitado que di. 
cho preyecto sea anunciado entre les s'!untQs 
de fácil despacho dd primer cuarto do hora. 

L1. indicacÍon del señor Ministro seria para 
que la lei de contribuciones ocupe el primer In-
2'ar de la tabla de todas las sesiones, desde el 
Iúnes pr6ximo. 

El señ)r VERGARA (Ministro de Relacio· 
nes .Estericres, Culto i Colonizacion).- sr, se
ñor Presidente. 

El señor V ALDES V ALDES (Presidente), 
-Queda Gn diEcusioo la indicacion de Su Se
ñoría. 

Concesiones de tierra. fisealell 

El señor VERGARA (Ministro de Relacio
nes Esteriores, Oalto i Cotonizacion). - Oonti· 
núo, señor Presidente. Enfermedades infecciosas Debo repetir que si he entrado a considerar 
la legaJid'ld de la concesion de 9 de enero de El señor ESPINOSA PICA.- ¿Quiere per- 1901, lo he hecho 2'uiado por un deber de leal-mitirme uoa palabra el Felior Ministro? tad para con un comp8ilero ausente; pero com· EIseñor VERGARA (Ministro de Relucio- prenderá Jo. Honorable Cámara que ella DO puenes Esteriores, Culto i Colonizacion) - Con de afectar en lo mas mínimo al decreto de 20 mucho gusto. . de iunio. 

El señor ESPINOSA PICA.- Se ha dado Rai mas todavía: quiero suplmer que esa. con-cuenta del proyecto remitido por el Sm"dl .. cesion fuera ilegal. Aun en e~te caso Jo. Eenten· que consulta fondos para combatir la epidt mia" cja que se hubiera dictado en el jllieio st'guido de viruela. 1']:: tre elseñ ')r de la Fuenttl i el Fisco h"brja sido 



SESION DE 1.- DE JULIO 201 

nccesarir mente ccnfirmatoria de esa concesion, \1 En la zona indicada m') propongo !''Il.'licar 

porque d Consl.'jo de Defensa Fiscal no pidió cuatrocicntr.s familias. 

en la ~ontestacion a la demanda la nulidud de I 2. Dcbigno tambien la isla de Dawilon para 

aquélla. fadear en ello. cien familia8, cuya colonizacion 

Previos eslos antecedentes, voi a hacer una l me es permitidf\ por les actU!l.le8 ocupaute3, ::on 

rdacion lo mas concil'll. pOEible de 109 funelll- lo que se ~ompletun Ia~ quinienlas famlIlas que 

mentos del decreto de 20 de junio, ,iebo establecer en Tierra. del Fur-ga e ¡ollas ad· 

El decreto número 30, do 9 de enero de 19;)1, yacentes, segan mi contrato. 

fué reducido a escritura pública el 19 de junio 3. En la P,1tagonia Central Y2Dci' m desig. 

del mismo año, i aquí tiene la Cámara otra nar los terrmus fibcales que comprenden la. 

prueba mas de que el Tribunal de Cuenta3 too hacienda de Agua Fresca i damas terrenos eria.. 

m6 razon de él, los del Estado, que se estienden (l, continuacion 

La. nota de dicho Tribunal en que sa devuel. en h península dEl Brunswick, en los cuales 

ve objetado este decreto tiene fecha. 27 de no- pienso ra.Ücar trescient!l.s famili&s. 

viembre de 1901. Sab!:l el honorable Diputado ~l contrato de arrendamiento de esta hacien-

que todos los decretos van al Tribunal de Ooen- da ha caducado por sentencb judicial. 

tas áutes de darse curso a ninguna de ilU3 tras- 4. LIl9 doscienta.s familias restantes las radio 

cripciones. Por tanto, si en junio de este afio. mué en el Seno de la. Ultima Esperanza, en los 

aparece un decreto reducido !lo escritura. públicf.>, terrenOl eriales del Estado o en aquellos cuya. 

es evidente que se le habia dado curso áutes de c·Jloniz<tcion me fuere permitida por los actua

llls observaciones de aquel Tribunal. les ocupanteR, con las que quedan completadas 

Pues bien, por liste decreto He autoriza a don jas otras q ll;nientas familias. 

Rtil.mon de la Fuenttl para introducir en el te- La In!JpeccÍon de Tierras i Oolonizacio;) pidió 

rritorio de Magallánes mil familias De éstas inforrr;e a su abogado. 

quinientas deben radicarse en la. Tierra del ~~sto ocurria, como hedich-', ellO de Sf;osto 

FUEgo e isla" adyacentes desocupadas o cuya de 1901. 

ocuparion fuese permitidll. por 108 OCUpll.llteg El a.hogark, evacuando el info, me que se la 

i las otra'! quinientas en la Patagollia Central, peclia, manifestó que no veja. inconveniente 

en los terrenos eriales del Estado mas próxi .. para que Ee [ceptara eBa eleccion de terrenos i 

mos a la ciudad de Punta Arenas i que no se el Inspector de Tierrtls, don A~u3tin Baeza 

encontrasen arrendados. El:lpiñeira, aceptó en todas las partes ese in· 

El articulo 4.· de este decreto dice: forme. 
'rodos estos antecedente!.', solicitud del em

«La mensura i eleccion de las tierras se ha presario, informe del abJgado i decreto de la 

rán por el interesado a satisfaccion de h lns- Inspeccion de Tierras i Oolonizll.cion, Ee reda-

pecccion Jeneral de Tierras i Oolonizacion». jeran a. escritura. pública. 

Reducido este decreto a escritura pública en Dada la autorizaeion terminante del articulo 

jUllio de 1901, ellO de agosto siguiente se pre· 4.° del decreto dell\1inisterio de Ooloni.acion 

sent6 el interElsado a la Inspeccion de 'rierras, que deja a eleccion esclusiva del empresario los 

esponiendo que en uso de la I:.utorizacion que terrenos que debía de coloniz!Ar, siempre que 

le conferia el articulo a que acabo de dar lec· I (:)flta uc,jgnacion se haga de acuerdo con la 

tura venia en ehjir los siguientes terrenos p~ra . Inspeccion de Tierras, es evidente que, en estas 

ubicar en ellos el número de familias que se consideraciones, quedaba cumplido i perfecto el 

ir;diS80n a continuacion: contra.to en su articulo 4° con una. salvedad, 

l. La zona compr~ndida entre los deslindes sin embargo: no se trata &quí de la entrega de 

siguientes: al norte, el grado 54 de latitud lllS' 109 terrenos designados para la colonizilcion 

ridional; al este, la linea limítrofe con la. Re- !lino de la eleccion jeneral de e!'ltlfl,s tierras; esto 

pública Arjentina; i al oeste i sur, con el Seno cs, de designar los territorios dentro de los 

del Almirantazgo i una linea que desde el vér- cuales el empresario debe colocar las fami. 

tioe de dicho Seno se dirija al sur, Mllia los lias. 

montes que nacen de la cordillera Darwin, i En éste, como en tolos loa dema9 contratos 

desde e8() punto l'B direccicll oriente hasta 001'- do la n..isma naturalez'l, no se entregan las tie

bar la linea limítrofe con la H.epúbHca Arjcn- rras a. 109 ernpre~ario3 sino a medida que van 

tina. llegando las familias de colonos. De tal manera 

Se comprenden tambien en esta designacion que el título definitivo de propiedad se otorga 

todos los terrenos que S8 PDCuentran en la cos- a favor de cada una de las familias que SEl iotro

ta sur del Seno del Almirantazgo, dtsde el vér {hicen en (l:'&S tierras. 

tice de dicho Seno hasta la punta Oard, SÜULl- Naturalmente, los empresarios se encuenLran 

da en el canal que separa la Tiern del Fuego con la. dificultad de que parto de esm: ttrrenns 

de la isla Dawson, están ocupados por particulares 1 C0illO, "~gun 
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esta concesion, Bolo pueden co!onizarse laR te· 
rrenos no ocupados, pI concf'f'ionario se presen
'ó en octubre de 1902 al Ministerio de 0010-
nizacion, dE'sempe:fjado por el señor don José 
Francisco Vergara Donoso, con una ¡,¡olicitlld 
en la cual pedia que se le permititlra tomar 
posesion de estos terrenos ocupadog por partí 
culares, i ademas que Sil le permitiera subdivi 
dir su concesion, dejando subsístenbe la res pon 
sabilidad de su fianza respecto de cada una de 
estas subdivisiones. 

En pres'ncia de esta solicitnd, el15 de ocllu
bre de 1902 se dictó el siguiente decreto: 

«Santiago, 15 de octubre de 1902,-Vista lo. 
I'lresentacion adjunta en que don Moises de la 
Fuente pide: 

de su concesioncon la fianza que ya tiene 
cOTlstituida con dicho objellv. a.o Autorizase al Inspector Jeneral de Tie· 
rras i Colonizacion para redncir a escritura 
pública el presente decreto. 

Tómese razon, rl'jfstrese i comuniquese.
RIEHCO.-J. F. Vergara Donoso». 

Llamo la atencion de la Honorable Oámara 
i le ruego t(,me 110M de e"to: e.~te decreto im· 
porta una ampliacion de la concesion otl1rgada 
al seilor de la Fuente en enero de 1901, por 
cuanto lo único qUE" hace es autorizar para que 
se pueda colonizar aun en terrenos ocupados 
por particulares, siendo que el decreto de 1901 
solo autorizaba paru. colonizar en terrenos no 
ocupadOR por particulares. 

En cumplimiento del artículo 8." leido, se l· Que se permita colonizar desde luego las redujo a escritura pdblíca el decreto de ] 8 de diferentes zonae que tienen designadas para octubre del mismo afio. 
llevar a cabo la empreea a que se refiere el de - Kn ,,1 mes siglliente, el a de noviembre Be creto supremo número ao, de 9 de enero dA dietó ",1 decreto que voi a l· er: 1901, previo el pago de las mejoras ejecutadas 
por lo" ocupantes d" asa 2.Ona; (Núm 1,306,-Santiago, 3 de noviembre de 2.· Que cada empresa en que se divida En 11102.-He acordado i decreto: 
concesiun quede desli~ada de las demas para I Déjase sin efecto el decreto 6üprflmo número los e!ectus del cumplimiento de las o.bligacionet< I t ,22o, de fecha 15 d. l ~e, próximo r a-ado, que Impone su contrato, quedando siempre res· que hace ciertas declaf'acwnes respecto del deponsable la fianza que tiene otorga.da para ga creto de 9 de enero de 1901, que a.ceptó una rantirlo; prúpuesta presentada. por don RaIllon Moises Oon el mérito de los informes acompañados, Je'la FUf'nte para introducir mil ffimilias de Decreto: co¡"emos estranjeros en el terri'orio de Magallá.-

1.- Se declara que lo. Empresa de Coloniza- ne~¡ Inspect(r JenAral de Tierras i Oolonizacion de don Ramon Moisea de la Fupnte, auto- cion reducirá a escritura pública el pre¡;¡eDlle rizada por decreto número ao, de fecho. 9 de decreto. enero de 1901, que aceptó la propuesto. pre8en-tada por dicho señor para colonizar parte de Tómese razon, rj{sbres8 i c'lmuniquese.-los terrenos magallánicos, puede colonizar des. RIESCO.-J. F. fergara Dono8o». 
de luego },a (fe la Ultima. Esperallza i demas A propósito del decreto que acabo de leer se que ka designado i que se hayan ocupados por, ha asevera.do en el periódico o. que roe he refeparticulares. Los esprelladol:l terrenos será.n en rido que el del 15 de octubre de 1902 ordenaba trAgados por los ocupantes en el término de entregar terrenos al señor de la Fuentle i que seis meses. o. contar desde es~a fecha, previo el el decreto del 3 de noviembrA dejaba sin efecto pago de las mejora'l o comignacion dI' BU valor esa. entrega de terrenOI:l i ademas que este úl-1\ la órden del Juzgado de Letras de Punta timo decreto lleva la firma de don AgUStlD Arenas. Edwards 

AutoriZAse al soñor de la Fuente paro. de.~a- Sin embargo, el decreto de 15 de octubre, hueiar a los ocupantes con quienes Isea neceo como acabo de decir, era solo uno. ampliacion sario este requisito. al decreto de concesion de 9 de enero dI 1901; 2.° Se declara, asimislLo, que cado. empresa por lo tanto el decreto de a de noviembre no en 'íus subdivida el HJiíor de la Fuente lu. con alteró en lo mas mínimo el de concesion, puesto cesion que ha recibido d.·1 Supremo Gobierno que dejó sin efectCl únicamente el de amplia. responderá directa i aisladamente del cumpli - cion. 
miento de las obliga.ciones estipuladas (n el ci 1 por algun motivo que estará en lo. concientado decreto dB 9 de enero de 1901; no afee- cia. de mis hon(lrables colflgas, ile atribuye este tándole, en const-cueneta, rtlsponsabilidad por decl'eto de a de noviembre a don Agustin el éxito de la"! otras parcialidadei!le la Em- Edwards euand,. ha.bia sido dictado p(,lr don Eresa; quedando, sin embargo, el señar de la J(¡S~ Francisco Vergara Donoso. Ftaen*e obligado a. garantir el resulhdo total .L..oS emprel:larioB se alarmaron 'dt)11 e'8te trlti-
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roo decreto de 3 de noviembre; creyeron '¡\le 
les vulu~raba sus derechos, Indudabhm:m!(¡ 
esto era efdctivo en lo que so referi!\ a h I\ffi 

pliacioIJ; pero fU CUIlU te a la con C80Íün m: smn 
no Jo. alllerab1. en lo mas ruhim'-" i tintes bL)n 
se la reC1110cio. en tOdtlS sm p<:lrtes. 

A pesar de esto, los e-ncesiona r i09 se presen 
taron dema.uduurlo al Fisco. 

En csta Je¡[,a'vl~, i'O pide: 

«1,0 Que ,1 Fi~co cst.á obii~udo 11 cumplir el 
contrato de colonizacion que consta en las es
crituras de 19 de junio i 10 de diciembre d~ 
1901, i principalmen~e do la. de 18 de octubró 
de 1902, la cual se tendrá. por subsistente en 
todas sus parte!', no obstante el decrt b de 15 
del mismo mes i año; 

2,0 Qn \ como consecuencia d,) e8b,\ obliga: 
cion, debe hacer de;ocupar ¡ n lr\ PAtl\g,~'nia 
C'e:1tre.l t,)dos los terrmos que DO eAtén arren 
dodos i que han sido designados por ambas 
pade,3 para. la colonizacion, d~biendo proceder 
a ellos en el término de tninta. d¡!ls, bajo aper
cibimiento do estar lmlorizado mi mand-\uto 
para. hacarlol dú!1110jar en represcntacion del 
Fisco i !lo su costa., como fué eBtipubdo en h 
escrituro. de 18 Je c.clubrf'. 

3.0 Qua el plazo del contra'o e"tá interrum
pido o suspendido deEd01a. fecha. del decreto de 
3 de noviembro haRta que el Fisco se dJanEl al 
cumplimiento de lo plctado en la. forme. debi 
da, o quede obligar,lo a ca "plirlo en virtud de 
la sentencia que se dicbe; i 

4." Que será. obJiga:lo o. ind~mniz'lr todos los 
daños, perjuicios i gastos quo ocasione su fa1 t\1, 
de cumplimiento». 

Esta demanda fué notificada al repr, s'mtan
te fiseal, quien ¡,ola la contC'stó a finéS de fl.i~09 
to o o. principios del mos do s8tiembre de 1904: 
i a cóta propósito me duele tener que rectificar 
h 1tlt:,molia del Cans(:jo de Dcfema FiscI11 a 
que hae; referencia en el artículo quo Hirve de 
base a mi~ l b!ervucioncs, 

En esa ~remor;l\ le lnCel1 v!Jrils an"<1Jll.io
nes, algunllE< de l!lB cuale~ podrá aprd;il\,~ y¡ la 
Cámara, p=,rqu 1 está en pOSC2í,J!l dJ antec(:Jm 
tes bastante3, i ohm\ o. las q'le iJamaré su ,d',en 
ckn pllrB. que vea cómo se refieren 108 hccho3 
en eS/l l\f emoria, 

Dice el C:)mejo de D. f ,l1Sfl, F iseL 1: 
«Otro) juicio importante Fl b'0 tierill' 1 úb'j 

C118 es el seguido ccn don Ruu,:n de )0. F,¡Üut0 

sobre una conee sian de terrepos en el iD ¡ i ¡

de M!lgalhines, otorgada por decreto ell O .. le 
enero de 1901. 

conbra el Fisco sobre el cU'Ilplimimto de est'3 
contrato. 

En el decrebo da concesion ¡;(l decia que el 
sefior de la. Fuente eleJirio. los t'3rrenos, de
biendo Jo. eleccion ser a~ephdl por la. Inapec. 
cion Jeneral de Tierras i Colon:zlcion. 

Por decreto de 15 de octubre do 1903 se acep
ta'ron los terrenos que e1 señOl' (lJ la Fuente 
habi({ el,; úlo i que eran la htoie wlrt de « <\ 7ua 
Fresca)) i otros terrenos oet~pados por parti
c'ulares en el Seno de la Ultim'J.J Esperanza). 
L~ Oúmard acaba de oir la lectura. del de

crebo de 15 de C'ctubre de 1903 i está en situ!),· 
cion de apreciar 6i, COInO lo afirma. el Consejo 
de Def"lis.!. l!'iscal, se ac~pbaron los teIren03 por 
ese decret(', ti cual no significa otro. cosa. que 
una a r.r,pljacion la o. concesion primitiva, a. efec· 
to de que el empresario pudiera. aprovechar 
tambien terren03 ccupado::! por:p¡¡rbiculare\!. 

Sabe lo. Cámara. cuáles fuer,m les t,>rrf'nos 
elejido,'3 por el conce;ionario. 

1: L \H iiorriUl d,l Seno del Almiranbzgoj 
2,° L \ id \ D"w on, con perrni,o dd sus ae

tuale3 OCUP'lUtl1 L
; 

3.' Terreno3 de Ja penínm'n, de Brnn wick, 
dvoue e"b.'~ la IHeleada de Agua Fresea; i 

4,0 TU(rl'nos on el Sano de l o~ Ultim!1 Elpe. 
rJ.uz 1 n:) cCll¡:ndoll p')r p!uticulures. 

Segu!} el Oünssjo (h D¿,ft-li1s \ Fi'leal, los 'e
rrenos elejidos ha:1 sUo sclJ h~ haciendo. de 
Aguo. Frescl i los del SJno de la Ultima ~spe· 
ro.nz>\, ocupados p')r pm·ti:ulares. 

Sigue todavía: 
«Posteriormento al M.inisterio resp' ctivo S('l 

dió cuenta de qn~ no era posible comprender 
estos terrenos en It\ concesiQn del WlllJr de la 
Fuente, i por decreto el!) 3 de noviembt'e de eeo 
año se dejó sin efecto ell1ntu ior. El juicio tuvo 
por objeto eccijil' la ent1'egCt, de ('que{!ol terreo 
nCa. 

El Consejo de Darensa F¡'cd había conte8ta
(lo esta demanda sosteniendo la i/¡,ql1idad de 
Ir), concesion do ac.ucrJr) con lü opinion sus ten
tp.lh (:u 8U anterior iufu'illC:», 

De mane m que, po.ra el Con8ejo de D3fensa 
Fí ca.i, el dfcreto de 3 ds noviembre de 1903 
tuvo por objeto dejar sin (foctr¡ lp, eleccion de 
ttm'énOf! heeha por el empreEario; i, entre tanto, 
lt\ lLmomb!e Cámara sabe ya que ese deoreto 
de a do noviembre no tiene ni vudo tener otro 
a.!CI\nC0 que el de clfj'\f sin efecto el decreto de 
ampliadoa de; eonce8Íon, 

t~jgno tod~via: 

EstlJ. COtHlc"ion, c:)mo otr,,~ G n¡).\nr:;','3 Oi" .. l'"¡:p,- «Pero por decreto del 10 de d,qosto ú1timo, 
da.s en f~:'03 mbm.:)<' dÍ!.,~;, íUJO'I (,(',(,'/1 ,l." ;:¡(' l(dtbi6 de:,'i'i' 1° dr3 lJqo,¡to) el Supre'rEo Gohier~ 

•• ,r-"' . _ l' 1 • 
;}steubO H&')!TíH) 'l>~l ',.)1; ,F ''3 0, 'l,e f'íé 11 bl ~':, ~¡ n:; (lV'OV!) n'UeVlf,r.';e'tlte l,l- C!ecewn de los terreo 
fojaq B8 dtl la ~L nD!';", de: (ífl) p""lid l, , •• I n~s k,d¿J por el S81!Or d'e, la, Fuer'tte en conto~ 

El ~l'ñor d3 l!l Fuente ho. entablado JOlCIO m.dad d, la concestQn del/) de enero de 1~Ol, 
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· i dechró qUf\ no !'!E' comprpndinn pn f'stn 8!"-P I Ahnra b:en, ¿qué de ¡a el de()reto de 1.° de tacion íos terrenos de Ultin'p, E-p, rflnr.a oru agl~to dr 1904? 
padf1s ¡ or particnlaref'. El C'·meju dA I )Pf,'llf'!l «Vi8h~ la solicitud adjnr.ta en que lOA ocuFiscal ha acatarlo Latum!m Ti ti' cstu.. última r(~- paT.tfs nR terrcnoA dr l., r· jiOD pdag@n1ca dwo Bolucir D; pero h, .. cntendlll" qnc,~ virtud de winlldll. Seno de la U;tima E~pprllnz'1, piden ella no "e CuLUpltl1d,,¡; .,1. ,-<id¡,. 1l,IlGvt-ÍLn ¡o~ 4UL se dl'c;:are cuál lb ~u ¡,itul.ciLn CI mo LCU terrenos de «Agua Bl¡wca), ~e hA. 'juerido dA pantEfl con titulas reconocidos por PI Gobierno · cir «Agua Fresca), propiedad que ha estado i en dicha rejion, re~pecto al contrato de Onlo- constantemente arrendada a particu)¡.res). niz:lcÍ<Jn celebrado entre el Gobi, rno i don RaDe eete párrafo se desprende que el Comejo mon M. de la Fuente el 9 de enero de 19('1: aseVffa en su' meme ria que él contestó la de- Con8iderando: · manda, pidiendo que ~e declarnra. la ikga1idad 
de la CO/lCeAJOn; que esta conttstacion la di6 
ántes qUfl se dictara el dl:'crdo de 1.0 de ago~t() 
de l!JOt. i que clespues de dictado e~tié decreto, 
el Oonsejo tuvo que t>cat~rlo, 

Pues, /leñor, tedo esto e8 il'exacto. 
Ten ~o aquí a la mano la copia que pedl al 

Consejo dI' Defensa Fiscal de la contestacion 
de la demande, i concluye diciendo Il.'í ese do 
cumenGo: 

«Con los antecedentes espuest()p, .olicil.o del 
Juzgado so sirva negnr lugar a la d, mt!wlll. '~n 
toda-~ ~11'l partes, dfclaranao que la concp,sion 
otorgada al demandante no puede subsi.~lir si 
no en confo'midad a lo dispuesto en el decreto 
númert; 1,765, de 1.0 de ag08to último, cuya 
trascripcion ac"mpañ() a UA3 .. i que, I'n conse 
euencia, cl",br, elimiul\rsf' de los tErr, noy eLj;
dos por el sr ñor dfl la FUfllt -, la haci nda de 
Agua ]resca i lts de In lJItima Esperanza, que 
están ocupadoH por particula''P8» 

Esta es la c- ntestacion cid Conocjo de De
fen!'!1l Fiscal. 

Pide, en consecuencia. que ¡.e dedare que la 
eonce:'Jioll otorgada al lJeñfJr .-Je la Fuente, por 
decreto de 9 de fnero de 1901, debe l"utenderse 
en c,-nformidad al decreto de l.' dl' sgüsto, cuya 
.re.seripcil,n acompañB. 

L'l suma misma de ese escrito di::e; 

«Oon la trs!'!cripci\in del decreto que acom 
paña, crntes~a». 

I aquí, on su memoria, ese mismo ConAejo 
declara que eFa contestacÍon la dió ánte8 de 
que se dictara el decreto de 1.° dll agostu, i que, 
despues de contestada !a demanda, en la cual 
conte¿¡tacion sost!;VO la ilegalidad de esta con
cesko, se espidió uquel decretf>. 

Estos hechos no se conu~ntan, 
Realmente siento en el alwl.l que 01 honé ra 

ble Eeñor Echenique me haya coiucado en la 
situacion de tener que denUIJciar, para. defen
der mi reputacion herida, la faIt" de 8r:riedad 
con que se ha procedido en este caso. 

Rai tO ese C_lOe'ejo Cil.ballüro8 a quienes dis· 
.ingu con mi aprecio, i no desfluoia que cayera 
sobre IlIlos une. mancha do la que 110 los Cl"e o 
merecedores. 

1.° Que a virtud de la clliu-ula cuarta de su 
rortrato el sfñor do la Fuel,tf' prC'sent6 con fe
('ha 10 de agmto d~ 1901, a la Jnspeccion Je· 
neml de Tierras i ColonizacioD, la def'ignacion 
de las tiaras en qUE debia colocar las familiai 
de su empresa; 

2." Que pn rl número 4° de es<:\ npsignacion 
el señor de la Fuellte ha elejido en Ultima Es 
pr,mza los terrenos erialeil o desollupados o 
aqlH 11013 cuya coloniaaCÍl·n fl1ere permitidll. por 
los ocupa1·tes; 

3,0 Que f n la misma ft eh I la Inspeccion J e
neral de Tierras i Colo-,izacion aproh6 la dec
(in jeuer~1 h, cba por el señor de la Fuellte a 
la vi, ta de lo inforlllll.ao por ~u sEccion de de
femli; 

4.' QlJe 01 informe de esh pf'ccion. aceptltc)o 
por pI señ0r de la FUbllte l n la esrritUl a lJÚ -
blim rorresp(,ndi'nte, fstabltcll, como lp espre· 
Sil el señor de JI'. Fuente en su prf'Renllacion 
qu r' la eliccirJn versa Hobre turren os fiscales de
soe':pad08 o sobre terrenos ocupados, con la 
aqnioRrenciil de 108 ocupsntes; 

5,° Qu" l.'i mencionada edcritura pública ha 
estableciJo lns [1 bliguciones i derechos rpcfpro· 
cos entrtJ el Gcb lrLO i el seiíor de la Fuente 
80bre ia materia de Ja elcccion de las tierras i 
qU 1 , 6ceptadll. por el señor de la Fuente la reso 
Inci(.n de h. Inspe~cion .Teneral de Tierras, el 
Gobi, rno no ha e' presado su aprubacion; 

'lleniendo prcsf'nte el oe(!r€to númbro 1,150, 
de 16 de sttlembre de 1901, 

Decreto: 

1. Apruéb>lS8 la eleccion hecha ellO de agos
to do 1901 por don Ramon M. de la Fu"tlte de 
lOA terrl-nOA pal'll. la colocacion de las fa milis s 
que debe imrGducir al paJs e instalar en Maga 
llanes e bIas adya~eQteil. de conformidad al 
aeCl'eto número 30, de fecha 9 de enero del 
mismo año. 

11, I::le declara, en consecuencia, que en los 
terrenos que el señor do la Fuente debe ocupar 
en la rejioo dtlnominada Ultima Esperanza, nc' 
están comprendidos 109 tcrreno.~ ocupados por 
partlCuiares cco aolieriol"idad a la fecha de h 
refunda eleccion, o sea ellO dG agosto de 1901. 

III. Agréguese por la Inspeccion Jeneral de 
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Tiurrus i Coluniz[\{'Í JU ,,1 presente d cret-J .. In' 
menoionada llscritura públiC!}o ; 

Tómese razono TejíRtreAe i cumullf(~Uü8e.-' 
RIESCO. -Emilio Bello G.» 

E;;b~ deoreto no Si:' dictó a solicitud dd con~ 
Ol\s!onario. 

Alarmado' InA ocupantes de la~ t\erra.s del 
S 'no de la Ultima E~p()ranza por el decroto de 
15 de ootubre de 1902, ¡'e presentaron al Mi. 
nisterio pidinndo que se definÍtse ouál (,ra la 
situaoion en que ellos, que estaban ampara-los 
por conoesiones del Gobirrno, iban a quedar; i 
el Mini"terio diotó, a virtud de la menc,onada 
solioitud, el deor!1to de 1.0 de agosto que arabo 
de leer. 

Este es el decreto que la Defensa Fltlc.l, en 
la c"ntestaoi0n de la demanda, dil'e que ¡,catal 

Pero no eH esto solo. 
En el cuerpo del esorito de contestacion de la 

demanda dicho Onnst:ju se 8fpreea comD ~igne: 
(Por parte riel Fisc(), mpnifestaré a USo que 

la demanda es improc, d"nte eo todas SUA par 
tes; que la, aclaraciones comtante!! por las es 
crituras de 10 de diciembre lb 19(,1 i 18 de oc 
tubre de 1902 'ion nulas i sin va}.r lo gal algu 
no; qu.) la conceBian hecha a don Km,on M. de 
la FUllnte, por decreto número 30, de 9 de ene 
ro de 1901, debe entenderse concedid;~ ¡In con 
formidad al decreto número 1,755, de 1.° de 
agosto último, i, en consecuencia, USo debe n.a 
clarar que un los terrenos ele.iidos por don R\lo 
mon M. de 1.. Fuente con fecha 10 da agosto 
de 1901, debe eliminarse la haciend~ de Agua 
Fresca i los demas terreno!! que se enouentrt,n 
ocupados por particulares). 

De modo que 1·1 Oonsejo de Dafensll Fiscal 
pide que se declare que esta concütion se suje
te al decreto de l. o de agosto, i este necr.·t,) es 
precisamente el que (leclaró que dl-bia com 
prenderse en la conce~ion la hacimdll dll Agua 
Fre~ca. 

Esto es algo inconcf;bible, 
No solo en BU c0utestacion de la deman,la lo 

ha declarado a.si el Oonsejo de Defensa Fi(c~l, 
sino posteriormente, cuando se jestionaba una 
transaccion. Era ba.se de esa transaccion el de 
sistimiento que nI emprdsario hiciera del juicio 

Pues bien, la Dtfens!\ Fiscal se opuso a eAte 
desestimi€Llto en un escrito concl:lbido en IOH 

siguientet! términos: 
«Consejo de Def, nsa Fiscal.-Responde. 

Señor Jt¡ez Letrado: 

No tienfl inconveniente el Di,.ector del TMO

ro en aceptar el d,:cho de3iBtimiento sietWpr, que 
III sefl,or dI] la Fuente acepte i Us. as{ lo deoia,· 
re, que la conce8zon que se otcrgó a dicho $e1l.0'l" 
por deoreto número 30, de 9 de enero 1901, debe 
O'Iltende" se en los términos indz'cados en el escri. 
to deconte8tacio'fI, debh'Ddo, oncousecuencia, eH
miufJ.rs!· de lo~ terrenos elejidos por la eseri'u
ro. de 10 de diciembrtt de 1901 la hacienda. de 
Ag ua FreHJa i los terrenos de Ul'ima Esperan
ZB, ocuptlJlos por particulares. Si no se acep*a 
81 rleAistimienbo con dichas declaraciones, me 
op(ln~o al desistimiento, i pido a USo se sirva 
fallar oportur.amente conforme al escrito de 
contestaciun. 

Por tanto, 
A USo pido se sirva resol ver este incidente 

conforme a lo eApuesto.-(Firmado).-BfJnja;
min Vergarn E» 

En consecuencia, la Defens~ Fiscal insis'ió 
En que 8 proba m e~te 1esistimiento siampr8 
qU'J ,1 empresario aceptara por su parte, i así 
lo dech.rara espresamonte el Juzgado, que la. 
conce~ion debia entenders~ en los términos del 
decreto de 1.0 de agosto de 1904. 

Es cierto que, en el escrito de dúpU"a, ha. 
biendo yo llamf> do sobre lIste punto la atncion 
de uno de los abogados de la. Dofensa Fisc:tl, 
se 'lf:lpreSÓ que (lSa peticion, para que la cunce
"ion se ef1tendiera hech, en conformidad al de
creto de 1.0 de agosto de 1904, era una. peDicion 
RI] h~idjaria. 

Pero yo pr"gunto a mis honorable~ colega! 
que algo entiendlln en materia de PL"ocedimien
to Oivil ¿qué importancia podia tener para el 
fallo defiúitivo, esta. declaracion de última hora, 
qua viene a modificar sustancialmente las de
c'arl\ciones i peticione~ hechas por la Defensa 
FiEClI.I bn la contestacion de la demanda? 

Re dice, señor, que hai comprometidos aquí 
injantes inberet<es fiscal ea; que se hace un enor
me regajo de terrenos i, Robre todo, que figura 
entre ellos la valiosísima hacienda de Agua. 
Fresca que siempre ha estado arrendada. 

El Dir~ctor del Tesoro, en el juicio con don 
Ramon M. de la Fuente, sobre cumplimieuto 
de un contrato de C"lonizaci. n, respl'lldifndo 
al traslado de fojSB, relativo al desistimiento 
de la accion deducida, a Us. digo: 

1 el Consejo de Defensa Fiscal, para librar 
de la concesion la haoienda de Agua Fresca, 
argumenta diciendo que si la haoienda fuera 
un terreno erial fntraria en la conceBion; pero 
OUt), como tl'freno erial, se~un el Diccionario 
de la Academia, es el que no ha sido cultivado, 
i como la hacienda Agua Fres!la ha cstado 
arrendada, sus terrenos han debido ser cultiva
dos, i no 1'8, por lo tanto, tierra erial~ de moio 
qUIJ esta hacienda no es\á incluida en la con· 
cesion; 

Pero olvidaba, al decir esto, la Defensa Fis. 
cal que el decreto de 9 de ent.ro de 1901 dice 
que se conceden lo!! terrenos eria.les i que eem· 
vieren arrendadc'l. 
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Rai mas todavía. I ca subasta, como lo hará en el mes de setiem Sabe la Cámara que uno de loa mus distin- bra próximo. 
guidos gobernadores que ha. teni 10 Magallánes ¿I por qué tS ésta una ventaja efec~iva pan ha sido el soñor don Mariano Guerrero Bascu- el Fisco? 
fian, quien escribió un libro en dos volúmenes, Porque. dada la contE'stacion del Consejo di en el cual, con grande a~opio do dates, da a Defensa Fiscal a la demanda, i Euponiendo qU4 conoc(,r aquel territorio_ el Fisco ganara el juicio en todas sus partes Yo rogué al sl'fior Guerrero B\ficuñan fIue el Estado se encontrada en la imposibilidad dI me diera datos re~p€cto a la hacienda de Agua rematar aquellos terrmo3, puesto que el Oon· Fre~.ca, i h hice esta pregunta categórica: sejo de Defensa reconoce al empresario el de 

lL()s terrenos de efa hacienda, son eriales o 
nó7 

1 esle caballero mé ha dado los siguientes 
informes: 

Aquella hacienda es bOEcosísima i en partes 
SUB bosques son impenetrables; no ha sido cul
tivada nunca. 

Primeramente, se la destinó al pastoreo de 
)a caba,lIada de la policía de Magallánes. 

Allá. por los años 93 o 9~, una persona que 
no conocia esos terrenos, ilusionada. por dato.~ 
halagadores qUEl se le dieron, remató el arrien
do de esa hacien:la por h suma de cIoce mil 
cincuenta pESOS al año 

El sefior Guerrero me ngl'egaba que ese p~ 
bre hJmbre solo pudo pagar, 1 primer s :ml's· 
tre, que e3taha obligado a d!ll' atltiripado al 
hacer el remate, i qUe; fuá dtmllndado f-Oi' el 
Fisco por la suma re8tante_ 

Los Tribunales declor¡\rcn ré'suelto el con
trato de arriendo i CCnd(¡lúarOn al arrendatflrio 
1\ pagar una. faerto ~rc,mll de dinero a título de 
indemnizacion do periuicios. 

El habin. obtmido, por teda uli!idad, unos 
cuatrooientos o quinientos peios. 

La hacienda de Agua Fresco, me decia el se 
fiar Guerrero, time animvhf', pero tan bravío9 
que es menester cazarlos con rifle. 

Pero yo quiero Euponer que a~ueJla hacíen 
da hubiera sido cultivada en aJgun'l p"rte i 
tuviera un valor considerablr. 

¿Cree la Honorab'e Cámara que esa pade 
cultivada i valiosa se iba a entregar a la em
presa colonizadora? 

Vuelvo p rep;¡tirJo. La eleccion de: 108 ten'o 
nos en este caso es una (lleccion de carácter je
neral a fin de que no pudieran disponer de (1Ios 
dras persoDns i el 1<"18CO no se encontl'Ura, 
cuando fuera menester cumplir el ce ntrab, en 
la imposi bilidad de suministrar alas f,¡milia9 
de colonos los terrepOA c,mvenidoE'. 

¿Quó ha hecho el Ministro do ColonizuCÍon 
en pre!:lsncia de todos m;,toR antecedentes? 

Primero obtuvo del empre~ario que desi,tie· 
ra de estondor su c:>loniztlcion 0.1 Seno de la 
Ultima Eaperunza. 

¿Qué importancia tiene esto? 
Esto importa nada ménos que pormitir al 

Estado peder enajenar e;tos terrenos en públi-

recho de coloniz~r los terrenos del Seno de lB 
Ultima E~peranza no ocupados por particula' 
res. De modo que, en el mejor de los casos pare 
el Fisco, la sentencia no habria podido salirSE 
de esas declaraciones hechas por el demandade 
mismo. 

Segundo. Obtuvo e) Ministro que el número 
de familias que debe. intror:lucir el empresario 
lSe redujera de mil a ochccientaEl. 

Tercero. Obtuvo el Ministro el desistimiento 
del juicio. 

Cuath Obtuvo del empresario la renuncia 
de todos los perjuicios que hubiere e~p~rimen. 
tado can mot·ivo de estas incidencia'!. 

li:sto fué lo que consigui6 el Ministro de 
Colonizacion, i esto es lo que se establece en el 
decreto de 20 de junb, que F.e h ~ prJtenjid) 
pre'.entr:l' snte la opioion pública COmo un robo 
de IRS ti~rra'i del Estade! ..• 

Yo quioro suponer, señor Presidente, que el 
Fisco ganara este juicio en todas sus parteE¡ 
¿cuál seritl. el resultado? :Este: 

1.0 Qae subsistiri~ la concesicu h ,cha por el 
decreto de 9 de entro de 1901; 

2. 0 Que quedarian eliminades de la c'Jncesion 
109 terrenos de A gü!\ Fresco; i 

3.° Que quedarían eliminados tambien los 
terrenOR ocupados ~or rarticulares en el Seno 
de lo. Ultima E'pera.nza. 

E«tas serian las declaraciones qua pudiera 
(lüntener la sentencia que se dictam, en el CtlSO 
ITIM f<1vorable pua l!ls peticiones que ha hech.) 
el Fi¡,co, es d€cir, en el CIlSO de quo el Fisco ga. 
n~m el juicio en todus BUS partos. 

Compure la Cámara los resultados que el 
Fúco obtw)ria en esa supuesto i que no po. 
drian ser mejore .. , ciadas laq peticiones formu. 
lr.das por el Consejo de Dd~nsílo Fiscal; compá. 
relo~ (lOU los qUG se han alcanzado por mEdio 
del decreto impugnado. 

S" 11 \ di h1 bmbien, hmoruble Presidente, 
que e¡:¡tEJ rlecreto ha sido dictado por el Mini€!. 
tro do OclJniz·,cion para favo'-ecer los intereses 
de sus eorrelijionarios políticos. 

Va a ver la Honorable Cámara quiénes son 
miA correlíjionados pcliticos. 

Ih ílirho ya, que los derechos de dm Bamon 
de la :l!'uente han birlo h'&sf~ridos E\ la S ;ded~d 
AglÍcolit de IvItlgf\lIánes. 
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Los estatutes de esta. Sociodad so pr 'scnta
~on para fU aprobacion al Ministerio de Ha 
Jimda por nuestro m!ll,jgrado colega don 

Il'edel ic) Pinto IztlJ'rIl, quipo precedia con o.uta· 

~iz!lcion que se le habia concedido en lo. reE~rec
¡ivo. escritura social. 

En esa escrituro. figuran una cantidad de ca

oalleros estranjeros residentes en Valpa.raiso, i 

!Olo un correlijiono.rio mio don Anlbo.l Herqul 

:iigo. Voi a. dar lectura a una puto de dicha 

nómina: Guillermo Lazonby, por ochoc l entag 

!1cciones;:Gaorge O. Kenrick, por mil doscientas 
cincuenta atcione~; Leonardo e \Vestcott, por 

cuatrocientas acciones; George R Guilla!!!, por 

cuatrocientas a.coiones; Otírlos O. Bowden, por 

ochocientas acciones; Anibal Herquiñigo, por 

quinientas acciones, etc" etc. 
En cuanto a los firmantes· de Santiago, 

debo advertir que no hai entra ellos ninguno 

que sea correlijionario mio. Son 109 siguientes: 

Olaudio Arteaga, Luis Barros Borgoño, Enlojio 

Díaz, Juan Miguel Dávila Ba.eza i Santiago 

Mundt. 
iEstos son los correlijionarios mio!", a quie. 

nes, segun se dice, he querido favorecer ..•. ! 
Pero hai otro 8specto de la cnestion :¡ue debo 

ana¡;za.r brevemente. De él se hace moncion en 

dos partes diferentes del referido artículo, e 

impUcitamente, de él ha hecho tambien caudal 

en esta Cámara el honorable stñor Echenique 

Se asegura. que, con el fin esclusivo de dictar 

los diferentes decretos de concesiones da tie

rras que se han impugnado, i que, segun se 

afirma, ftovorecen a sus correlijionl1rios políti

cos, ha organiza.do el Ministro de Oolonizacion, 

en la. Iospeccion de Tierra'!, una seccicn espe

cial de defensa, encll.r~ada de atender a esta 

clase de aeuntos i de informar al Ministerio a 

su respecto. 
Por este medio ee da. a. entender que el Mi· 

nistro que habla. se ha asegurado la impunidad 

pa.ra re bar los terranos fiscale51 o regalarlos a sus 

eorre1ijionarios. 
Al efecto, se han pedido loe antecedentes de 

la. organizacicn de este servicio de defensa es

de defensa compuesta de los abogad')9, ajentes 

judicial '8 e ÍI1jeuier08 que se nOlJJbran para. 

at~nd~r a los juidofl relac;onados con las tierras 

fiscales que dependen del Ministc rio de Colo

niZ'lcion. 
r~l abogado ruag at,tiguo del stfvicio, o en BU 

detecto el que designe- el Impector J tlneral, de

sempeñará. el cargo de jda de ditln seccion i 
tendrá. la respon~abi1idad del sHvicio interno 

de ella. 
Art. 2°_1.° Preparar los antecedentes i ha.

cer los estudios que requiera el sr nesmiento i 
ddenoa de los terrenos de cobDizacion i de 

indljenas; 
2.° Organizar el archivo de las estrituras pú

blica'3 de remates i arrendamientos de terrenos, 

contmtos de colonizacion, parmigos de ocupa

cien, i en jeneral de todos los actos que afecten 

o. los terrenos de colonizacicn i el:) indíjenalil; 

3.° Examinar h.s copia'3 de 109 contratos que 

celebren 109 particulares sobr~ tierras del Bur, 

qua deben enviar los notarios a la. Iospeccion 

Jeneral, en conformidad al decreto 6upremo 

número 517, de 18 de abril de 1901, i velar 

por el t'XilCto cumplimiento de 11\8 disposiciones 

de dicho decreto; 
4.° Defender. en primera instancia los juicios 

que se sigan con el Inspector Jencral de Tie

rr9S i Ooloniz~cion, en segunda instancia, aque-

1103 en que el Inspector Jeneral se haga parte 

i los recursos de casacion; 
5.° Atender al cobro dA las dauda.s fiscales 

provenientes de remates, arrendamiento, ea n

cesiones a colonos i contratos de colonizacioD, 

i demas cuyo cobro correspl)nda al Inspector 

J eneral de Tierras i Oolonizacion¡ 
6. ° Despachar los estudios e informes que le 

pida el Inspector J enera!. 
Estos informes sarán suscritos por el jefe de 

la Seccion de Def¿nsa i los abogados que Fe 

encuentren en Santiago en el momento de su 
despachQ; 

7.° Proponer al Inspector Jenerallos gastos 

que sea necesario l?Íectuar l n la defensa de los 

juicios fiscales que tema a n1 cargo; i 
8.° Llevar los siguientes libros: 

pedidos no son otros que a~ Un libro copiador de los informeEl de la 
seCClon; 

pecial. 
Los antecedentes 

'stos: 
Oon fecha 7 de marzo de 1905 ee dictó el si

guiente decreto supremo: 

«Núm. 242.-Sn.ntiago, 7 de marzo de 1905. 

-Teniendo presente que la. Lei de Presupucs 

tos vijente cC'llsulto. los fondos necosarios para 

atender a los gastos que demande la defema de 

los juicios sobre terrenos fiscales, 

b) Un libro archivador de los estados sobre 
juicios fiscale9 que pasen los ajentes judiciales 
o promotores fiscales; 

e) Un libro archivador da los planos e infor

mes especiales qU9 desps('hen los injenieros o 

abog;lo0S. sobre asuntos jn 1iciales; i 
d) Un libro copiador de oficios. 
Alt. 3.0 Loa 11 bJgndos ,J,c, la Secci m de De. 

fensa deberán traslaDarse a los puntos en que 

Decreto: sean necesarios SUB s ~rvidoB, cada vez que el 

Art. l.' OrBaní.alle en la InepecciC!n J enero.l Inspector J eneral lo Ol'dr 09 i cuando tengan 

d, Ti'~'11 1 golcllfaaolcn un~ .'coion ttepeeb.ll que II~Hr del lulttu de !!t1. reIl11"0I\I1. 118 lu abQ I 
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nará la suma de diez pesos diarios por víát.ieo<i JI n zacíon i cuya reprllsentllcÍon en segunda ins· i gastos de viaje:». tarda nC) c:orrc~ponda al Director del TeHoro Pero se agrega todavía: i>inn al l1lini",terio público. 

.-:-«Fuá menester quitar al Consejo de Defm"ll. 
Fiscal d conocimiento de 109 juicios sobre cl,io 
nizacion i crear un nuevo Consejo de DAen.;¡a 
en esos juicios, lo cual se hizo espreAamente 
para consumar estos regalos) de lfls tierras pú
blica"!, i fe ¡,firma. que el Millhterio d¡; mi car
go pasó una nota por lo cual se ditlponia <que 
todos los asuntos de CLncesiones do tierr9,~ qUcl 
daban sometidas a ese Consejo f'speciul que 
preside el sefiOl' Inspector Jrneral de Tierras i 
CoJonizacion.:& 

(Este Oonsejo, nombrado ad 11,00, il formó fa 
vorablemente la conceslon.) 

Todo esto es completamente inexacto. 
Este Oonsejo rspacial no tiene otro objeto 

que el de atender al saneamiento de lag proi'i'J 
dades fiscales del sur i reivindicar de manOfI de 
los particulares las tierras de propiedad fiscal 
que ellos usurpan, i no ha eVl\cuado el informe 
que se supone. 

Ademas, el Ministerio no ha enviado la nota 
qUd se dice encaminada a sustraer esto~ asu;¡
*'>s del conocimien~o del Oonsejo de D. fens. 
Fisc!>l, i tambien es inexac~o que eRa se cien 
e~pecial de la. Inspeccion de Tierras fuese nom, 
brada (Id hoc para informar ~ste negocio. 

Pero, señor, siempre esta clase de afirmacio 
Des inexactas tienen como base a'gun hecho 
verdadero, que se desnaluraliza. 

Si ',0 existiera el decreto de 9 de eUfro de 
1901, no habria existido ninguna base para 
acumular tantas falsedades. 

De igual modo, gi no f'xiótiera una no~a del 
Ministerio no 8e habria podido decir que ella 
obedecia a los prüpósÍtos que ~e suponen. 

Pero esa nota exi¡;te, sefíor PreHiJente, i voi 
a pedir al sefior Secretario que se sirva leerl .. , 
así como la respue1lta del OOl'sejo de Defen!:;a 
Fiscal. 

El r,efior SECRhTARIO.-Dic~n así las no
tas; 

«Santiago, 14 de abril de 1905.- EIlnspec 
tor JfDeral de Tierras i Oolonizacion, con fecha. 
30 de marzo último, dice a este Depliftamen'<J 
lo siguiente: 

(Pltta dar debido cumplimiento al reglamen 
tú decretado con fecha 7 de marzo del preRenk 
afio, que or~ aniza la defen,a. judicial que co
rresponde a la oficina de mi cargo, i a fin 00 
unificar en cuanto sea posible dicha defensa, 
el infrascrito se permite proponer 9 Ut~. Que 
tenga a bien pedir al Consejo ,le Dcfe)'sa Fis
Da.) que ea le.. Bl10~eivo entregue a los Qbni!ldo8 •• .... IIi.pl,otoa '.raaral 111 CA\lIllf!1I rb Uu/ga 

E,t ¡; causas v,ndrár: jeneralmenie de pro 
viu('it'h i (!. bnáu ser initiadas h'ío los au~pi· 
ci i ,,¡ de es',a ,.ticina p,Jr 10:1 prl!motores filicaJes 
o 108 abogadoli o aj·.·nteB, cu'\ndo obtengan re 
pres¡-lltacion especial para este objeto. 

Agraleneré a US. se sirva tra~mitirme la 
re ,olucion que se tom'; sobre el particular a fin 
de dar a lils abogados ne e~tíl Inspeccion Jene 
ra! las instrucciones del r!loSo). 

Lo que traRcrib;) a Ud. a fin de que se Airva 
manifestar al Departamento a mi cargo ¡.i ha· 
bri,~ inronveniente pala encoruendal' a los ab~. 
gados de la lDi'peccion de Tierras la defensa 
en spgunda ¡nsi anda de 10'1 juicios a que se 
hacd reforencia en la nota preinserta. 

Dios guarde a Ud.-Lui8 A. Vergara.
Al presidente del Consejo de Defeuia FI"cab 

«8 ,ñor Ministrol 
Re ha sMvido USo trapcribir al ConRajo do 

Def .. nsa Fi-cal una comuniracion del Inspee
t r Jeneral de Tif:\rral3 i Oolunizaci0n ti. fin de 
que este Ooosejo manifieste a USo si hab, ia in
coo venientB para. encoln,'udar a los abog-ados 
de la Inspeccion la defensllo en sL'gunda instan 
Cifl de los juicios a que esa. nota se refiere. 

En dicha comunicacion propone este fun
ciOlHlrio qlle USo pida ~I Q.Jnsejo de D¡..fen,a 
FÍ>CtJ,1 qUI' en lo sucesivo entregue a los aboga. 
dOH de la Int-ptlcci:n la causas de Q, ,lonizacion 
cuya repreHen~flciGn en '!eguoda inktanciíl no 
cDrJ'e8~oada al Dire3tor del Tei:loro sino al Mi 
nisterio público. 

Aun cuando el ConRejo de Defen~1l Fiscal 
ha manifestado a USo en otras ocasioneO! que 
sus abllg'"dos no tlOn: n in,~onyeniente par", 
atend,r a la dt'fens9. de todos los juicios del 
Fi~co que se tmmitf\n en Santiago, estima que, 
h,.biéndose creado por decreto del presente año 
una seccion de defensa de 10B juicios fiscales 
que depende directamente de la Inspeccion de 
Tierras i Coloniz'¡cion, no hai dificultl\d alguna 
para entregar a sus abogados los juicios de 
tierras públicas en que no se hay/\ heoho PQr~e 
el Director del Tesoro. 

Consejo de Defensa Fiacsl, Santiago, 30 
de mayo de 1905,- Benjamin VfJrgura E.
A. Subercaseallx Pérez.- Julio Reyes Lavalle. 
Samuet Olaro Lusta'r"ria.-Oár, 08 EsMvez G. 
-Aurelio Yall3nzuela Car'Dallo.-J. E. Tocor
nal D,» 

El señor V ERGARA (Ministro de Coloniza· 
cion).-Esta tlB la nota que el Ministerio envió 
al Oon!!eJo de Dt feD8l\ Filical comUnlc6ndol • 
~\l' 1M ,gQonh',lutA í1~ " •• ra. 'h'oal •• qatdl. 
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ban. sometida.!'! 8. un comejo de abogados.esta, sesiones, .al 'P.rO'!lécto que 
bleCldo espMlsln.ente p[\raestml caRoR, 1 é·ta las contn,bufJwnes. 

a1l,toriza el cobro de 

es la contestaciOll del Consejo .. 
Voi a termina!', señor ·Pre~ideute. Tabla de primera hora 

El señor SECRETARIO.-EI señor Presi· 
d" nto anuncia, pHtI. la tlo\bla de primera hora. 
de la sehían próxima, despnes de 103 proybCCoti 
anuncíad,!s, fll que acaba de s· r eximido del 
trámitoj de Oomision. 

In(lustria siderúrJiea 

Me parece qlle cualldo está. de por m"dio el 
honor de una f.)ersona, ct\da cual debe lIsnmir 
la responsabilidad de sus actos. Si dei1pue.o d~ 
los hechos que dejo e~pU()Btos queda en alguno 
de mis honorables c'Jlegss la menor dudH. acer 
ca de la correccion de lns actos del Ministro que 
h>l blH., que ojalá pudiera e;¡bH.r entre pl)redes d 
crisLal para que la Cámara i el plloit-l entero pUA 
dan apr('ciar 8U~ acto", yo pido a la Cám,uo. 
que formuhl acusacion contra el Ministro de El senor VAL l)E~ VALDEd (Presidente). 
Oolonizacion ante el Senado. -Entrundo a Id. órden d.·,l di a, corresponde 

So me ha acusado de un dplim, i oeher de ocuparR6 en el proyecte> Bllbre elaboracion del 
la Jámara es pedir 4u,,, se 6sclal'ezcun los h)· fierro. 
choil para que el rai" seí·a si, so l\>lmi,trn e .. o EIseñ,>r PRO SECRETARIO-El informe 
no honrado, ~i ha cumplid,) o no con BU deber, de la Comisioll oice 0.:.1: 

Elseñ<..r ECHESIQUE (d ,n Joaquio)
llemos visto desarrolllir~e ell e~ta -e,ion un j'i
cB€'nte inusibdo: un s~ñ()l' Mini·tro Hn ,L,l'ate 
con Un dillrio i con el Constljo d1 Defema Fis 
cal. 

Yo Rupongo que la dircccion de ('se dir"io 
tomará ul,h de las declaraciones del señor Mi 
niótro para COilte;,ttt.rlr.s. En cuanto al Oon:wj , 
de Defensa: presumo tambien que h .. b¡·á de 
sincerarse de 10B cargoF! que se le han dirijid", 
aunque la bituacion del COllsejo es m.as difícil, 
puesto que el señor Ministro es BU superior 
jeráquico. 

En cuanto al Diputndo que habla, la Cáma
ra ha visto que d~sde hace mucho tiempo h,\ 
estado pidiendo imif>tenti:.mente que se relllitan 
108 antecedente9 de todaR está~ concésione!3, de 
la concesion de la Fuente. de la cunces;,:n L \
zomhy, de la concesíon Torn;1rr, de la con~tl
siun Glen GroBs i, en uno. palabrti, de todas ert'!8 
concesiones, merced a las cunles se están ptor 
diendo para el Fisco rejionefl ,st'~J1RaS de terri 
torios valiosos. Pero no he lo~rhdo hl\'3na ahol'll 
que eso~ antecedentes vengan. 

Ouando estén aquí, me apresuraré a esiu
diarlos. p, r ahora, nada tengo que decir. 

V otaeiones 

«Honorable: Cámara: 
La Comisio'l de Indu·trio}, ha estudiado el 

proyecto de 1, i t>probado ¡.lOr el Honorable Sa
nado que an'orize. 10\1 Pre"jd"nbe dt' la Rep(lhIi
ca. para coutratar con el sl'.ñor Eu} nio Garbo
nell, o quien AU'! derechos r"prm:\ente, la insta
lllcion d," un estab!ecimi¡mto síderúrjico. 

La Comision c(lnsidera qua dicho proyecto 
merece Ha favilrablemente aC~Jjido, pero juzga 
c"nvenienttl introducir en él diversas modifica. 
ciones. 

En 6fit,a virtud, propone ti. lo Honorable Oá.
mara yue tmga. i.l, bi'm pn'starle su aproba.cion 
en 108 térn,ino" si~llh'nt(ISI 

El f eñ'r V ALDES V ALiJES (Presidenie). 
-Oomo el proyobto se ha repartirlo impreso a 
!OH ~,ñores Dlputarlos, p"·h 1 'lomos ahorrtl.r su 
lectura. 

Acordado. 
En discusion jeneral el proyecto. 
El señor AVALOS, - De!lde los l'rlmeros 

inti:\ntos que se hiciel'vD para implantar en 
Chile la. industria del fierro, yo me formé una 
impresion mui distinta dé) la jeneral, i esa iro
presion se ha confirmado en mi des pues de 
haber estudiado los antecedentes de esbe nego
cio con detenciün. 

Creo que lo. natnraleza no favorece la implan
El señor VALDES VALDJlJS (Presidente) tacion de e"ta industrio. en nuestro país, por la. 

-Ha terminado la pri!l1t'ra hora. ~ituaciou en que se encuentran los yacimientos 
Se van a. votar las indicaciones formulads.s. de fierro. léjo!:l de los de cúmbustibl.~ i léjos de 
La indicacion delseftor E.pinosa Pica, pa¡'a centros d" COLRumo. 

eximir del t1'ámite de Comi%on el proyecto Ea seguid!.>, lJC;~üti 03 nos encontraocos en 
que concede fondos para, combatir enferme una situacion en cierto modo singular: Chile 
d'ldes infecciosas, se di6 por ap1'obad(j táci- produce un material de espodacion de mucho 
tamente. mas t, 'Mlaje qu~ el de las mercaderías de im-

Asimismo se apr'obo tácitamente ll), indica· portacion 4ue n-cibe. E,pOlt,j, ~or tl.ño dr,R mi. 
cion del .eflor Vergara (Ministro de Rela- llonNI de tonelada.s de mineralll~ i recihe en 
,iotl.e. B,'nt.,.". Oulto , Oo(tfI\l.ta"ion) 1'''r4 Qllmbio uM canl>ld .. d IllUQbo mlQOf d, '0:1.1 .. ti,,, ",,¡mM 'Vf~' ..,. .. f461" "' 'ocia. 'al dae di artiol1hn eJu,bOhQ08. 
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Gracia!! a eRte fenDmeno singular puede ob 
tener casi todas las mercaderías do impurtacion 
que tifnell gnm peso i volnmen a ptecio~ mo 
derados. Aeí, el carbon inglés o dú Aust.ralia 
puede conseguirse sin trabajo a veinticUéVt1 
chelines, que es un precio mui prudente. 

L" tonelada de fierro vale LIlo.~ o ménc s cin· 
cuenta pesos. 

Ademas, tomemos en cuenta quo para im
plantar esta industria de eJaboracion del fiorro 
tendremos que trasladar nuestro mineral de 
fierro del norte al sur i no obtendremos sino 
una tcnelada de metal por cado. dos tonelud6.s 
de mineral que 3e trasporten. 

En otros término9, para obtener en d sur 
una tcnelada de fierro necesitaremos mover dd 
Ooquimbo, por ejemplo, hasta Valdivia dOfl 

tonellldas de mineral. 
De modo que esta industria desde luego ten 

dria que luchar con los fletes que cobran las 
compdlías de vapores en nuestra estenss costa, 
fleteb tan eX!ljerados que es sabido que un mi
nero de Ooquimbo, por ejemplo, que tuviera 
que mandar sus metales a Valdivis, tendria que 
pagar fletes de cinco pesos por tonelada, mién 
tras que desde Eur0pa hasta cualquier punto 
de nuestra costa los fletes son casi iguales, no 
pasan de ccho 1:\ nueve chelines o selln fileis o 
siete pesos por tonelada. 

A peear de estas consideraciones que espuse 
en la Comision nombrada por el Gobierno para 
éstudiar este negocio, i de la. cual tu ve el ho
ror de formar parte, llegué al fin a una con
clusÍ< n diametralmente opuesta a la que de 
ell1\s Re desprenctf', porque tuve en cuenta una 
consideracion de mucba impoltant'Ía, que es la 
que voi a esponer. 

En un pais de tan dilatada costa :como el 
nU~8tro, es indispensable llegar a tener astille
ros nacionalee, en los cuales se construya toda 
clase de naveR, i no es posible absolutamente 
que se desarrolle la industria de las construc
ciones navales en un pais en que DO se en
euen tra establecida. la esplotaeion del fierro, la 
produccion~de planchas de fierro. 

No be puede construir el mas im1ignificante 
lanchon sin tener que emplear mucho fierro, 
de modo que no se concibe la existencia de as· 
tilleros en un país en el cual sea necesario en
cargar al estranjero la materia mas imporbnte 
en la cODstruccion de nave!!. 

Oontemplando la cuestion desde este punto 
de vista, llegué a convencerme de la convenien
cia d:l protejer en Ohile la industria siderúrjica. 
Me pareci6, adema~, que en pnsencia de las 
enormes rentas de que E:n Ohile dispone el Fis
COI bien valía le. pena de desentenderse un poco 
de prinoipioj3 que en o'rll!l parte. deben tfncr 
rlJf'lro311t apllcQcioD, cuando S8 trda da eata
hleeer ID el pa¡. \laa iDdu"rla que b_ d, ler 

la ba~!3 de otm a la clll\l están vincu1aias la 
fiquza i h. indi\p'~nrleucia económic& del pai~. 
Por'>"':l ií,ctiv,~' firmé el informe i daré mi voto 
\;0. f[\'vcr dol proytcto que está en ¿¡acusioD. 

E' FeÍlor UHZUA.-He estado revisando '-' 
la lii:!\8 los boletine8 de la SDciedad de F "men
to F,.bril en que se consignan las actas de h, 
Oomision nombrada por el Supremo Gobierno 
para estudiar el problema quehoi se encuentro. 
someti,Jo a la deliberadon c.e la Oámarll. 

Yo habría celebrado que el señor Avalos, que 
fué n.íembro de esa Comision i que acaba de 
dejar la palabra, hubier.l hecho una relaciou 
mas completa, aunque hubiera sido compendio
BIl, de los autecedent::s de est! 8 nrgooiofl. 

Yo no he teDith tic mpo de estudiarlo i de for 
marro e cabal concepto de él, pms ni siquiera 
me imajiné que hoi se tratara, i por 8S0 creo 
que habria convenido que el señor Avalos o 
el sefíor Ministro de Industria hubiera hecho 
Ulila relacion completa de los antecedentes. 

Se trata de un negocio mui complejo. El mis
mo señor Avalos ha dicho que la primera im
presion que él tuvo fué la de que el negocio no 
era viable i de que no convenia dispensar la 
proteccion del Estado a la Empresa que lo Va 
a establecer. 

Yo he hablado con diferentes psrsonas que 
consideran que la. induslria siderúrjica tendrá. 
que luchar en Ohile con grandes inconvenien· 
tes i que todavía le faltarán mercados para ven· 
der sus productos. 

El punto primero casi no es de la compeben
cia de un l{jislador. Entrando a determinar 
si una industria. tiene o no campo propicio para 
su implantaciou en este pais, ",i habrá el ca¡:i. 
tal invertido en ella de dar o no utilidad, Bon 
prob~emas que están fuera del alcance de los 
que formamos esta corporaeion. Son problemas 
técnicos que puede resolver por interes propio 
un industrial o particular, pero no los miem
bros del Oongres(" 

Por el lado téonico, científico, prá.ctico de la 
cosa, yo declaro con franqueza. que me encuen· 
tro incompetente para formarme UI1 concepto 
claro de las ventajas de la. negociacion 1 de la 
po~ibilidad de su implantacion en Chile. 

En cuanto a la otra considerilcion relativa 
a los mercados que hayan de existir para colo
car esto nuevo articulo nacional, la cuestion se 
presta t9.mbien a muchas meditaciones_ 

Sfgun tengo entendido, la internacion del 
fierro en Ohile alcanza a cerca de cien mil to· 
nehdas anuales. 

Le. fábrica que se va a instalar no produci· 
ria, se(4lln el inform{l, mas de eu.arenta i cinco 
mil tCDf'¡adall. 

En tstllS cOlldic,loRel\ p. reguo'Q '01 ¿odma va 
a bustllu' meraaele. ID lA ..... it;DJero QVr. f'~rlo. 
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que produce apénaB la mitad de la cantidad 
necesaria pam. d comumo d"l pCliE? 

Esta consider¡)clon rolatiY!1 a los merC9dos 
estranjercs en que colocar el fierro producido 
en ChIle, la he vif'to poner a. los ojos de los 
miembros de la OemiEion como una preciosa 
es¡:ectativa; fin embargo, yo creo que tojo ello 
no paea de ses una iluRian fantástica 

En realidad, ¿cuál rolría ser ese macado 
para el fierro en este continente? 

¿Seria Bolivia? ¿Seria el Perú? ¿Buscaríamos 
a la Arjen~ina? 

Me parece que ninl'{uno de esos paises, 
Lo he dicho ya: ¿c6mo idamos a ob:lstecer a 

escs paises en sus mCfs"cl~del'l de fiérro cuando 
no vtlmos a producir siquhra lo suficiente para 
abastecer uuestro propio pai€? 

y\) eetaria de acuerJo con mur hos colegas 
que pieman en 10i! beneficios de la implanta· 
cion de esta industria, si ella no impusiera gra
vámenes al Estado, si no hubiera necesidad de 
cousultar primas, de garantir interesEs, de ha
cer conceBíon de terrenos, etc. 

En realidad, si el negocio fuera tan bueno 
como Sil pinta, ¿a qué esta ayuda del Estado? 
¿Por' qué no podria instalarse sola? 

El señor AVALOS.-Coma negocio no es 
bueno. 

El seíNr URZUA.-Pero si el negocio es 
malo, bien vale la pena cerrarle la, puertas a 
esta solioitud, que hoi requiere el beneplácito 
del Congreso para establecer la industria del 
fierro en el pais. 

Esta concesion va a importar al Estado mali' 
o ménos un millon por año, es decir, en todo el 
tiempo que dure la conceBion, veinte mil!cnes 
de pesos, puesto que \'a a durar véinte años. 
tI este dinero no podria inverLlrse mejor en 
hacer líneas térrEas i caminos a las rejionss 
mineras? 

¿No eabemoB todos que, por falba de vias fé
rreas i por lo subido de 103 fletes, no se traba
jan lDu~hf8imas mifiols del norte, que tienen 
metales de buena lei? 

¿Qué de cosas no podrian hacerse con veinte 
millones de pesos bien empleados? 

Podemos abrigar la certidumbre absoluía de 
que si se invirtiesen esos veinte millones en la 
construccion de vias férreas, en caminos, en 
toda clase de obras como éstas, so obtendcia un 
resultado sumamente provechoso para el pr.is. 

Miéntras tanto se obtendrían ta.les resul
tados si se destinasen los veint.e millones paro. 
el objeto de que ahora se trata, con tanta ma· 
yor razon cuanto que hai uno de 103 miembros 
de la ComisÍlin informante. uno de 10s que mas 
han estudiado i f.'!OnOcen este aBun~o .. que ee 
b" IlDtiQipadl;l a JIBllifestlu' au inOl'edQUdad 
r'_¡)Goto A 14\1 ... \aJt\1 dol Qtsoolo¡ 

El señor AV L\ L0S -Si mo permite el señor 
Dipuftdo, diré dOR palabra",. 

El señor URZUA.-CÚil mucho gusto, serior 
Dipllio.']o. 

El slñor A V ALOS.-Ante todo, he de res· 
ta.blecer do, concepto~ del sfñor Diputado en 
su' verdaderas proporl!Ít'lnel3. 

En primer lugar, cuando se habla de que se 
impcrbm anualmente u. Chile cien mil tonela
das de fierro, no hilo de olvidarso que en esa 
suma se comprEnde, no solo el fierro en plan
cha", sino tfl.mbien el fierro elaborado i manu
facturado en j ohs sus formas, maquinarias 
sobra todo i que el valor de ese fierro elabo
rado representa para d pais un de3embolso de 
mas de veinte millones de pesos al año; de 
modo que, para apreciar el consumo que esta 
Industria sidení.rjica tiene que satisfacer, debe 
descontarse de aquellas cien mil tonel0.1as; todo 
ese rubro del fierro elaborado. 

En segundo lugar, me permito hl\cer pre. 
sente al señor Diputado que en ninguno. parte 
del mundo ha nacido espontáneamente esta 
industria de e:o.boracion del fierro; en todas 
po.r~es, ella ha sido protejida pür el Estado. 

Los gastos enormrs que demanda por insta· 
laciones, maquinaria, etc, ántes de que pueda 
funcion'lr, hEleen que ningun industrial se 
arriesgue a. emprenderla sin tener sfguridadea 
de no ir al fraca~o, 

Estas segurIdades polo puede darla la pfu· 
teccion del Estado. 

Por lo tanto, si nosotros queremos que ebta 
íodus'ria nazca i se radique tU Ohile-yo por 
mi parte lo deseo como único medio, segun ya. 
lo he dicho, de desarrollar los astilleros naclo' 
na1es-; si deseamos, digo, que oeta industria 
exista en Ohile, necesitamos resolvernos a pro· 
tejerla. 

Ahora. bien, esta proteccion flscal tiene que 
hacerse en forma de garantías i de prirnae, 
puesto que todos reconocemos que no se podria, 
en este ca,o, verificar la proteccion por medio 
de un aJz~ en los derechos aduaneres, alza que 
se traduciria en encarecimiento del fierro i, por 
lo tante, en perjuicio jeneral para todas las 
industrias del pais. 

Esto ero. lo que deseaba decir i, doi las gra
cias al señor Diputado. 

El señor URZUA.-Por las úHimas palabrag 
que he podido oir al honorable Diputado, de. 
duzco que el princip)'Il argnmento de Su Seño· 
ría es qua la inclustrÍa de qua so trata no puede 
vivir sin la proteccicu fbcn), en forma de pri. 
mas i de garantía del Esbado. 

De esta lltinera la, 6Apect!lbivas, segtm se 
ve, no se fnndan en una basa natural, sioo en 
una ~)I),~e I~rtiücial, pIHl3tO que, otlrecién,ioso 
di lQ, tutela. del Eiltl'IlQ, en Opill!Oll do Su Se .. 
ftgd~, DO hl\l negocio, r¡ nA nI! qua de!J!\pflrÓ~ 
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ciese la tutela tiscal, se perdtlrian los capitaleR La circunstancia de exi~tir en el sur inmen-
invertidos. sos b'lsques se ba "Rtimt:do como singularmen 

Y<" por las mismas rflzones que h¡l dado el te favoNhle para prouucir un fierro supHior 
honorable Diputado, quien ha e8tlldifldo detA- An calidad al fierro que viene d '1 estranjero, 
nidamente este preblema, llego al convfnci· puest,o qUIl es sabido que el fh-rro obtenido con 
miento de que no debemos aceptar lll. soliri\.ud coro bustible de madflrl\ es ~llperior al que se 
del señor Carbonell. produce con el etnb'Jn. 

Seria preferible que los capitales qne VQmos Por otra pInte, f s sabido qUIl, ademas ele lo, 
8 invertir en estos fúvores, los empleáramos en abund!lDcia i bamtllra. del m"ior combustible 
otr8s COS8S. que ,e concefl para fabricar el fierro, hai en 

Por otro lado. se pide una prin;a i UDa garan- Chile abunlIl.Dc¡,L db min'rale~ da fierro que 
tia de cinco por ciento. tienen mui buena Id de metal i que hoi no S3 

¿La garantía de no cinco por ciento para el 6splohlD. 
capital estranjero no es ya llIl suficiente flivor? De m ,(10 que, respecto f\ la posibilid",d de 

¿No tienen todos los capitales estranjero~, prodncir en Ohile nn fierro de> primera calidad, 
que están ganando en Eur(,pa i Estados Uhido-< me parece que no cabe discuilion. 
un interes was b'\jo, la tendtncia a buscar romo Ahora, mirada e tilo cuestiün desde el punto 
suficiente este interes de cinco por cilnto? ~de vista fiuanciero, ell innegoble que es de su-

tNo seria bastant,8 limitar el faver a esa g¡¡, roa importancia i conveniencia para el pais la 
rantía del cinco por flÍentu1 implantacion de la industria si lerúrjica. 

Yo hago estas ob8er"aeiones a vodo de pá En prillll'r lugar, ella evitará que salgo, del 
jaro, porque no he tenido tiempo de (·studiar pais una gran p'lrte d", los valore::! que se es 
detenidamente e3te negocb, p"ro, por tr,do lo portan fLctuolm"nte i que se timplean en pagar 
que he podido conocp·r de él, me ha quedado ,·1 18.9 importaciones el l fierro. 
convencimiento de que 110 d L mos ac¡'ptar 1 digo IIn·\ parte so!amentr, porque el esta-
este proyecto. blecimientr) de e~t/l, industria no s.fertará, como 

El señor CHARME (Ministro de Obro,g Pó se compnnde, la importaci.m de fdrrellería i 
blicas). -El estudio de la implantacion de la maquinaria, sino tan ~olo, al ménos durante 
induetria siderúrjica e., Ohilf', es ya bastante los primer, s 8ño~, 11\ importacion de planchas 
a.ntigua. de fierro, rieleq i fierro en bruto, 

El Gobierno se ha preocupado con bastante En segundo, s, daría vida a la rejion mine· 
interes de esta cuestiono i a\ ffecto ba hech· ro. drl norte donde actualmente no Re esplotan 
estudiar en Ellr('pa, prolijhmento, la"! c(lndicio laR noinas de fierro, a. pesn!' de BU riCjlleza, p0r
nes de practicabilidad de la industria, haciendo. que no bo.i \ln ('í.itabltlcÍmient·) que '-cmpre los 
estudiar Jos minerales existentes, los c,¡rbor,e, minerales. 
que pueden producir las maderns del sur, lilc. En tercrr lugar, lOe riada mas valor alos bos 
1 8 estos respectos, tiene Jos informes ma~ fa ques de la r(1jion del sur, i se efectuaria racio
vorables de algunas eminencias cientificas de nal i progre3ivamente la obra de despejar los 
Europa. Oon esos estudinFl, suficientemente mi- terrenos ocupados hoi por montai'ias impene
nuciosop, se habia dirijído 1)1 Gobierno a laR trables. 
legaciones en los Estados Unidos i Europa con En cuanto al inc;mveniente que Srl ha seña
el objeto de que llamasen la ateneion de Jos lado del trasporte de lo~ mineraled desde el 
capitalistas estranjeros hácia la conveniencia norte hasto\ el sur, que impondrá desembolsos 
de proceder a la implantacion de la indul5trla mui fuertes, me pareer; qne eEle inconveniente, 
del fierro en Ohile. en CIerto modo, puede ser una ventaja, puesto 
~n estas circunstancias se presentó el sefior que, grucias a asa circunstancia, se formen 

don E\ljenio Oarbonell pidiendo ciertas COllce para el comercio na"ional de cabott¡je entre 
sionos a fin de implantar en el país esta incluR- las rejiones del nort"l i la; del sur del terri 
'ri8. El Gobierno de aqu. lla época nombró una torio. 
comision, el'jida entre las per~onas ross como Re .. pecto al pago de una prioia i de la g,lran
peten te- en esta materia, a. nn do que informa tía de ciert,) ¡nteres anual a que se ha r.eferido 
ra sohre la solicitud del Sf ñor Oarbonell, el honorable ~eñor U rzúa, me parece que la~ oh-

Esta ccmision que ha estudiado conci· nzuda servacion,'¡'¡ r(~ferentes a esos puntos tienell ca
l detenidamente eRte problema, con Lscepcion birla mas apropiada en la discusion p3.dicu\ar 
de uno 15010 de !lUS miembros, el señor Avalos, dd proyecb(" 
ha. informarlo en un se.ntido enteramente favo Desde luego. podria Ilnticipaf que la una de 
rable a la solicitud, !'stimantlo principalmente e~lls conce~ione!i escluyf' a la otra 
que la implantaoion de la industria ~ilerúrji~~ Como hfl dioho, la Oomision Técnica que 
In Obila 'tll no '010 ROlíbIe, .ino qUe "(1M 11" f:¡tlmhrÓ 111 QobierDI) 't1r . .dna.ba flll!1()lU.ndaDdo 
Ála4" .. ' .... r 'fU ., .. Ud,di tI.1 un41liJllOJll,lll" 1. .pr~_ do ..... Prot 
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yecto; i la Suciedad de Fomento Fabril ha he· 
cho otro tanto i ha presentado. ademt.s. un me
morial relacíonari(¡ con la'! m"dificacié'nes que 
la Comision de esta Có'wara propone introdu
cir en el proyecto. 

~l señor BALMACEDA.-Sfrvase d"cirme 
el señor Mi niHtro si el concesionarh, para im 
pla.ltar la industrie de la AiderurjiR., exije ne
fariamente una ~ar9ntfa de cinco por ciento. 

El señor CHARM!i~ (Mjni~tro de Industria i 
Obra~ PúblIcas ).- SI, señor Di putado. 

El sefíor BALMACEDA.- ¿En absoluto? 
El señor GHARME (Mini4ro de Industria i 

Obras póblicas).-En ub'olllto. 
El señor BALMACEDA.-·¿ne manera que 

el conce~ioDo.rio cree que en caso de Ilsignár,¡e
le uno. prim» menor, iria o. un fracaso? 

El seflOr CHARM E (Mini"tro de Industrio. i 
Ob a, Públicas) -tI! señor Dipuhdo; cree que 
Unt\ prima menor haria fraMAar el negocio. 

El Feñ ,r ZARARTU (don Cárlos).-Poco 
tengo que "gregar a las paltibras dd señor Mí
nistro sobre el proyecto que tieurla a establecer 
la industrIa de la slderurjifl. en Chile. 

PHO, haciéndome cargo de liJ,q obRervaciones 
del hünorahle señor Urzúa, voi a decir solo 
que, siendo Chile un po. s eBAD(·ialmente mine 
ro i teniendu abundantes minus dtl fierro, es 
éste el único metal que hasta la fecha no ha 
sido esplotado. 

Desde lo. época de la. dominacion e~patlola 
se es¡,lotan en Chile el oro, la plata i el cobn,; 
pero no ha ¡;ucedido igual C()~o. con el fierro, 
por cuanto no hai pOflibilidad de esplotar edte 
último en pequeña eqca]a. 

La indu"trio. de lo. siderurjia no 8e pUé\de 
€stablecer sinD mediante la inversion Je \luan 
tiosRs sumas de din~ro. i es n¡,turo.l acudir con 
alguna" garl1ntiBs en hvor del conc€siGnario. 

La prima que ~e pid" no f·S exajemda, si se 
toma en cuenta que el concesionario espone 
grandes cal:,itales. 

• 

No se ha gravado b internacion de los pro
rlucto~ similares, como S6 halle de ordinario 
con todll. nl18va industria que se qui~re favore· 
cer, para no perjudicar o. las dema~ indutltrias 
del po.is. 

Por eso S6 ha querido comenzar e8ta protec
cion, dando una primo. de tantúH pesos por to
n' L.l.da, que pagará el Fisco. 

E'itt~ forma de proteccion se cambiará por 
otra, a medida que la nueva indmbria vaya. 
robusteciéndose i pueda llegar o. de~nrr"llarse 
por si mi~ma. 

El hunorable señor U rzúa se ha estrañado 
de que el máximun de la produccion se fije en 
~olo cuarent,. mil toneladas al año, siendo que 
el CGDSUmO de 8010 Ohile excede de cien mil too 
nela,laH 1\1 año; i aun ha. espuesto que si pro
dujera nna cantidad mayor que esta úlóima, no 
tendria mercados en donde c\)locar:a. 

En cuanto a lo primero, diré a Su Señoría 
que astil. rantidad de cuarenta mil toneladas 
se ha fijarlo, no como máximum de produccion 
para la fábrica, sino como máximum de lo. pri
ma que debfJ pagar el Fisco. 

La produccion puede llegar hasta donde 
quieran o pnedan lo~ Ampresario,. Unicamenta 
~e ha quecido limital' 1" responsabilidad del 
EHtado 

Nuto q,le ha llegado la hora, señor Presi
dente. 

Tabla 

El señor VA LD1J3 VALDES (Presidente). 
-La tabla para la órden del dia do la sesion 
del lúms, es 19. Li de e ntribueioms 

Habiendo llegado la hora, se levanta la se
sion. 

Se levantó la s('8ion. 

ARMANDO QUEZADA A., 
Redactor, 


